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SESION 20~, EN 6 DE AGOSTO DE 1964 1959 

VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D" Humberto -Echavarri, Julián 

-Alvarez, Humberto -González M., Exequiel 

-Ampuero, Raúl -Maurás, Juan L. 

-Barros, Jaime -Pablo, Tomás 

-Contreras, Carlos -Quinteros, Luis 

-Contreras, Víctor -Rodríguez, Aniceto 

-Corbalán, Salomón -Tarud, Rafael 

-Corvalán, Luis -Torres, Isauro 

Actuó de Secretado el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrtó la sesión a las 19,06, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. LECTURA DE CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el cual comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que establece nuevas Agrupaciones 
Electorales Departamentales y aprueba el 
Censo de Población de 1960. (Véase el do
cumento en el Anexo). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Dos de los señores Ministros del Inte
rior y del Trabajo y Previsión Social, con 
los cuales dan respuesta a peticiones for
muladas por los Honorables Senadores se
ñores Contreras Labarca y Corbalán Gon
zález. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Bossay y Bulnes, con las que inician 
igual número de proyectos de ley que con
ceden pensión, por gracia, a doña Marga
rita Valdés Novoa; a don Carlos Bustos 
Muñoz, a doña Isabel Bórquez Padilla de 
Bustos y a sus dos hijas solteras, respec
tivamente. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gmcia. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

POLITICA INTERNACIONAL. CONFLICTO LI

MITROFE EN PALENA. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo referirme en forma breve al proce
so internacional que afecta a Palena y a 
las relaciones con la República Argenti
na. Mi propósito es extenderme en una 
sesión próxima sobre este problema. 

Deseo destacar que los Pactos de Mayo, 
que constituyeron para nuestro país una 
defensa legítima, están olvidados. 

Haré referencia a las observaciones con
tenidas en la Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores correspondiente a 
1902. En ella se deja constancia de algu
nas cosas que interesa que el país vuelva 
a apreciar. Era costumbre, desde el co
mienzo de la disputa de límites, que cada 
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negociación diplomática, entre Chile y Ar
gentina, fuera recibida en la vecina repú
blica como brillante triunfo de la diploma
cia chilena, es decir, aunque constituyera 
un triunfo exitoso para el interés argen
tino, entre nosotros aparecía como si lo 
fuera en beneficio de Chile, porque jamás 
estas cosas fueron discutidas con claridad 
y ante la opinión pública. 

No se podía pronunciar entonces una 
palabra sobre la cuestión chileno-argen
tino, sin que se advirtiera a quienes se in
teresaban en el tema: i mucho cuidado!; 
porque con esta hipocrecía se creía que 
contribuíamos a mantener la paz. 

Se extremó tanto esa conducta que el 
diario "La Ley", de Santiago, el 4 de abril 
de 1885, publicó lo siguiente: "Por mu
chos años la prensa de Chile estuvo sir
viendo de encubridora, atemorizada por 
ese "qué dirán en el extranjero", con que 
se tuvo paralogizados a los periodistas y 
ciudadanos. A tanto subió esa para10gi
zación y también se sirvieron de ella, que 
callar las miserias de la política y de la 
administración, llegó a ser considerado en 
la prensa un acto de patriotismo." 

Poco a poco, la prensa fue convencién
dose del ridículo papel que hacía sirvien
do de encubridora. Era la expresión del 
equivocado patriotismo. 

y bien, la situación con la República 
Argentina adquirió contornos de extrema 
tirantez, a tal punto que antes de los Pac
tos de Mayo se temía un conflicto bélico 
con la vecina República, y tales Pactos 
fueron un remedio en esas circunstancias. 
Quiero insistir sobre este particular en 
cuanto a la apreciación de aquellos leja
nos hechos. 

He sacado copia de parte de una comu
nicación enviada desde Londres por el se
ñor Alejandro Bertrand a don Ismael Val
dés Vergara, aparecida en la "Revista 
Chilena de Historia y Geografía" del año 
1957, NQ 125. Don Alejandro Bertrand fue 
el ingeniero chileno que asesoró a don Die
go Barros Arana; este último, por dificul-

tades que tuvo con el Gobierno de la época, 
especialmente con el Presidente de la Re
pública, no fue a Londres. En su reempla
zo fue el señor Bertrand. Leeré esa carta, 
que los señores Senadores podrán encon
trar en el número 125 de la revista citada, 
cuyo ejemplar Se encuentra en la biblio
teca del Congreso. Está fechada en Lon
dres el 23 de agosto de 1901, época en que 
actuaba la Comisión Chilena de Límites 
frente a la Comisión Argentina, que pre
sidió el perito don Francisco Moreno. Dice 
lo siguiente: 

"Londres, 23 de agosto de 1901. 
"Lo que te puedo decir es que nunca he 

tomado parte en un asunto más descon
solador que este. Parece que en cada una 
de las negociaciones en que ha entrado 
Chile desde 1876, con los argentinos, no 
se hubiera tenido en cuenta otra cosa que 
sentar precedentes desfavorables para la 
cuestión presente. Lo peor es que los cu
yanos han sacado a luz unos documentos 
que le atribuyen a Isidoro Errázuriz (de 
1893), de los que no hay rastro en el ar
chivo de Santiago, "pero que no se puede 
desautorizar de una manera positiva". Se
gún eSOS documentos, Errázuriz entendía 
que la línea cortaba ríos y los valles de 
Patagonia quedarían argentinos. 

En Chile se ha mirado la cuestió~ con 
indiferencia, y los gobiernos jamás se 
preocuparon de entenderla, tal vez porque 
no interesa mucho a la generación presen
te; pero con la línea argentina el territo
rio de Chile queda cortado en trozos que 
no tendrían más comunicación que por 
mar desde el grado 41 al 52, y a nuestros 
hijos y nietos les tocará tal vez asombrar
se de la increíble tontería con que, en 
1893, nos dejamos meter el dedo en la bo
ca e introducir en los tratados un "enca
denamiento principal" que si no me equi
voco, nos va a costar bien caro. 

De Chile no nos ha venido ningún au
xilio. El perito (general Arístides Martí
nez) aun ha impedido que me enviaran 
informaciones de la oficina de límites. Es-
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tá picado porque yo me he opuesto a que 
se base nuestra defensa en proposiciones 
falsas, como la de sostener que hay mon
tañas donde 'hay llanos. Me he quedado 
asombrado de la ignorancia y de la ligereza 
de este hombre que cree que se puede ba
sar un alegato en un engaño, escribiéndo 
lo con términos retumbantes. "De los ar
chivos no nos han mandado nada bueno, lo 
poco que ha venido es desfavorable. El 
candor de un diplomático que acaba de fa
llecer, especialmente en unas negociacio
nes con Alcorta, es algo que lo deja a uno 
asombrado". 

N o sigo leyendo, porque 10 demás apa
rece en dicha revista. 

Pero lo que abisma es que la situación 
del siglo pasado sea exactamente la misma 
que ha seguido existiendo en la época pre
sente. Haré una breve referencia a este 
proceso. 

La cuestión de límites tiene como pun
to de partida el Tratado de 1881, por me
dio del cual cedimos la Patagonia. Tal ce
sión no tiene paralelo en los pueblos ci
vilizados. Entregamos más de 700 mil ki
lómetros cuadrados, en circunstancias de 
que ese territorio pertenecía jurídicamen
te a Chile. Aún más, no me detendré a se
ñalar los actos reiterados de duplicidad 
cometidos permanentemente por el vecino 
país y que justificaban una actitud más 
severa de parte de Chile, sobre todo tra
tándose de la defensa del territorio. 

Pues bien, suscribimos el Tratado de 
1881, por el cual hicimos cesión de esa 
enorme extensión de territorio en la cual 
cabían varios países europeos. Se estable
ció allí que la línea fronteriza entre uno 
y otro país sería el encadenamiento de las 
más altas cumbres donde se produce la 
división de las aguas. No fue fácil esta
blecer en el terreno la aplicación técnica 
de esa definición de límites. Entonces, se 
aprobó más adelante el Protocolo Aclara
torio de 1893 -he aludido a él en sesio
nes anteriores-, el cual, aunque conservó 
los límites fijados en el año 1881, introdu-

jo innovaciones gravísimas para la digni
dad de Chile, tan graves que significaron 
la quiebra del divorcio de aguas, teoría 
chilena, la más racional que se expuso. A 
pesar de serIe lesivos los tratados, Chile 
nunca se ha negado a cumplirlos. Ahora 
bien, como tampoco fue posible llevar al 
terreno la aplicación correcta de la línea 
de límites establecida por los dos conve
nios suscritos con el vecino país, nos vi
mos .en la necesidad, unos y otros, de de
signar árbitro, para resolver el proceso, 
al Gobierno de Su Majestad Británica. 
Cupo hacerlo a la Administración de don 
Jorge Montt. Pero antes de que el Gobier
no inglés dictara su sentencia, los Gobier
nos de Chile y Argentina conVlllleron en 
pedir al árbitro que una vez dictado el 
fallo, lo mandara aplicar en el terreno. 
Esto reviste importancia extraordinaria, 
sobre la cual deseo formular algunas con
sideraciones, porque esa resolución adop
tada por ambos países debió haber puesto 
término definitivo al proceso de límites 
entre una y otra nación, y haber acabado 
con una contienda que resulta intermina
ble y que, al paTecer, cada día se agrava 
más. La petición de demarcación fue sus
crita en el Ministerio de Relaciones Exte
riores de Chile entre el Ministro José 
Francisco Vergara y el Ministro Plenipo
tenciario argentino José Antonio Terry. 
En él se llegaba al acuerdo siguiente: "A 
fin de evitar cualquier dificultad en la 
demarcación material de la línea limítrofe 
entre ambos países, en la parte sometida 
al fallo de S. M. Británica, acuerdan, en 
nombre de sus respectivos Gobiernos, pe
dir al Arbitro que nombre una Comisión 
que fije en el terreno los deslindes que 
ordenare en su sentencia". 

La sentencia arbitral lleva fecha de no
viembre de 1902 y la Comisión Demarca
dora se hizo presente en el terreno, para 
cumplir con su cometido, a principios del 
año 1903. Con esta acción, el proceso de lí
mites quedó finiquitado "secula seculo
rum". Todo esto fue la obra de un hombre 
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previsor: el Ministro de Relaciones Exte
riores Eliodoro Y áñez, que aun adoptó 
medidas para ponerse a cubierto de emer
gencias que podían presentarse en lo fu
turo. Pero este patriotismo sólo sirvió 
para que lo sacaran del Ministerio en el 
que servía con talento los intereses de su 
patria. En tal gestión no estuvo ajeno el 
Ministro de Chile en Argentina, que creía 
así servir mejor la amistad entre los dos 
países. El señor Y áñez tuvo la feliz ocu
rrencia de asegurar las relaciones entre 
los dos países con el Tratado General de 
Arbitraje. Yáñez creía que antes de adqui
rir armamentos era necesario robustecer 
la paz. Colocándose sobre esta base sólícla, 
el medio no podría ser otro que el Tratado 
de Arbitraje entre Chile y la República 
Argentina, con la indicación clara y pre
cisa de que de antemano se designara 
Arbitro permanente al Gobierno de S. M. 
británica con el objeto de que interviniera 
amistosamente en cualquiera dificultad 
que pudiera surgir. 

Quiero insistir' ante el Senado en este 
aspecto. Fijada la línea general por el ár
bitro, se pidió al mismo árbitro que apli
cara su sentencia en el terreno, levantan
do los hitos correspondientes. Ahora todo 
esto se completó con un Tratado General 
de Arbitraje que dio carácter de Arbitro 
permanente al mismo árbitro que había 
intervenido en fijar la línea de frontera, 
a fin de alej al' toda posible dificultad que 
pudiera surgir respecto de ese Tratado Ge
neral de Arbitraje. Tengo a honor decir 
que he sido yo quien lo ha resucitado de 
lüs polvorientos archivos de nuestra Can
cillería, porque había el propósito en la 
Moneda de mantenerlo ignorado, satisfa
ciendo, así, el interés de la República Ar
gentina. Recuerdo que algún Ministro de 
Relaciones Exteriores me ha preguntado: 

¿ Usted, Senador, da importancia al Tra
tado General de Arbitraje? He contestado: 
Señor Ministro, no sé cómo me hace pre
gunta semejante. El Tratado General de 
Arbitraje fue concebido por un Ministro 
de Relaciones Exteriores que se dio cuenta 

de la tenaz insistencia del vecino país, que 
ya se había percatado de la debilidad de la 
Cancillería y gobernantes chilenos y de la 
falta de opinión pública, que nunca pesó 
en las decisiones gubernamentales. 

y bien, este Tratado General de Arbi
traje es la fuente donde debemos acudir 
para resolver los problemas de Palena y 
todos los demás problemas de límites con 
Argentina. Forma parte de los que se lla
maron los Pactos de Mayo, constituidos 
también por la Convención sobre limita
ción de armamentos navales y otros pro
tocolos complementarios, los que se cele
braron con visitas de cada país y en par
ticular con el nombrado abrazo del Estre
cho de MagalIanes. 

El más importante de estos acuerdos es 
el Tratado General de Arbitraje, que en 
su artículo 19 declara que "Las altas par

. tes contratantes se obligan a someter a 
juicio arbitral todas las controversias de 
cualquiera naturaleza, que por cualquier 
causa surgieren entre ellas, en cuanto no 
afecte a los preceptos de la Constitución 
de uno u otro país y siempre que no pue
dan ser solucionadas mediante negociacio
nes directas". 

Pero la cláusula más importante es la 
del artículo 29, que establece: "No pueden 
renovarse en virtud de este Tratado, las 
cuestiones que hayan sido objeto de arre
glos definitivos entre las Partes. En tales 
casos, el arbitraje se limitará exclusiva
mente a las cuestinose que Se susciten so
bre validez, interpretación y cumplimien
to de dichos arreglos". 

En cons.ecuencia, no se puede volver so
bre la línea limítrofe establecida por el 
Arbitro en Palena o en cualquiera otra 
parte en que ella fue demarcada, porque, 
como dicen los juristas, la materia ha pa
sado a ser cosa juzgada. 

La validez del Tratado no puede ser in
vocada en las presentes circunstancias, 
porque han transcurrido más de sesenta 
años de su ejercicio. Queda, en consecuen
cia, aplicable la de la interpretación del 
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acto ejecutado por los oficiales demarca
dores enviados por el Arbitro. 

Es decir, y óiganlo bien los señores Se
nadores, designamos árbitro permanente 
para resolver las cuestiones de límites 
entre Chile y Argentina al mismo árbitro 
que intervino en el proceso de fronteras y 
de demarcación. Por 10 tanto, no me expli
co cómo el proceso de Palena puede sub
sistir, cómo se puede admitir hablar de 
avances aquí o allá de los gendarmes ar
gentinos, de levantamientos de empaliza
das o de disparos en contra de una per
sona o de otra. El proceso .es clarísimo. No 
cabe sino invocar el Tratado General de 
Arbitraje; recurrir rápidamente a las 
definiciones arbitrales, y pedir al árbitro 
que mande interpretar por dónde debe co
rrer la traza entre los hitos 16 y 17 en la 
línea de frontera, porque tales hitos han 
sido aceptados por uno y otro país. 

No me -voy a extender n,úA, pOlque 
debo atender algunas otras obligaciones. 
Pero quiero decir algo para rubricar lo 
que llevo dicho. 

Todo esto tiene una sola causa, y es la 
desorganización que impera en el Minis-

-terÍo de Relaciones Exteriores. Esta es la 
causa principal. Se ha dictado una ley 
para reorganizar ese servicio; pero, en el 
fondo, esa ley ha servido para hacer 
situaciones económicas de excepción a al
gunos funcionarios, situación de excep
ción que no merecen, pues ellos mismos 
son responsables de todo este desorden. 
Lo he dicho en más de una oportunidad: 
las dificultades nacen porque a una Co
misión que ejercía sólo funciones de poli
cía de frontera, reponiendo los hitos que 
faltaran, la República Argentina le dio 
carácter de Comisión Demarcadora, y el 
Gobierno de Chile, con negligencia y olvido 
de sus deberes, así lo aceptó. 

En el año 1903, cuando se fijó la línea 
de frontera por el demarcador inglés, el 
reclamo del representante de Argentina 
presentado al demarcador arbitral, ahí 
mismo, en Palena, fue rechazado por el 
Capitán Dickson. Se renovó en el año 

1913, siendo el Ministro de Relaciones de 
Chile don Enrique Villegas Echiburú, 
quien lo rechazó también. 

Si la Cancillería chilena hubiera recha
zado la pretensión de la de Argentina de 
dar calidad demarcadora a una comi
sión que se salió de las funciones que es
pecíficamente le había señalado el Proto
colo del año 1941, esto habría quedado en 
paz. Como no lo hizo así, como acogió' una 
insinuación de una comisión que actuó 
mal; que llevó su ignorancia hasta llegar 
a afirmar que la resolución arbitral estú
ba equivocada, que era Argentina la que 
deseaba regalarnos territorio, nos hemos 
allanado a recibir a los gendarmes, y a 
aceptar que continúen con la ocupación del 
Valle Hondo y, ahora, con .el de Las Hor
quetas. Pero debo decir algo m~s. Creo 
inadmisible que continúen en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores los funcionarios 
responsables de este desorden internacio
nal; que continúen saliendo al extranjero 
para recibir estipendios en oro, porque su 
permanencia sólo sirve para encubrir los 
errores en que han incurrido y pa.ra defen
der la situación económica que se han 
procurado. De ahí nacen todas estas co
sas, todo este proceso desagradable para 
el interés nacional. 

No analizaré esta vez, porque necesita 
de un estudio cuidadoso -lo haré más 
adelante-, la respuesta del señor Minis
tro, que habría sido, creo, muy superior si 
hubiera reafirmado los conceptos vertidos 
por el Canciller anterior, señor Ortúzar, 
cuando, basándose en los principios que 
ya he enunciado, y que hace largo tiempo 
vengo' defendiendo, sostuvo la aplicación 
del Tratado General de Arbitraje. Ar
gentina enmudece frente a esa argumen
tación, porque honestamente nada puede 
argüir en contra. 

Reitero que haré más adelante un aná
lisis de los nuevos acontecimientos; que 
analizaré con detención las notas inter
cambiadas a esa observación. 

Formularé observaciones acerca del rO
sario de dificultades y burlas en que nos 
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hemos encontrado frente a la Cancillería 
de la Casa Rosada, por culpa de nuestra 
desatención, de nuestra negligencia y por 
la falta de una política internacional de 
que ha dado siempre muestras nuestra 
Cancillería. 

Muchas gracias. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rodríguez. 

CONFERENCIA DE LA OEA EN WASHINGTON. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
del Frente de Acción Popular hemos soli
citado esta sesión especial para analizar 
los recientes, graves e importantes acon
tecimientos internacionales. Algunos sec
tores políticos han pretendido que esta 
sesión no se celebre, y lo obtuvieron res
pecto de la sesión citada para la mañana 
de hoy. Ello explica la ausencia de Sena
dores, a quienes, al parecer, estos proble
mas no interesan. Con su silencio y ausen
cia, pretenden justificar lo que nosotros 
denominamos la más burda mascarada 
internacional, ocurrida recientemente en 
Washington. 

Al hacerlo cumplimos, en primer lugar, 
con una obligación de principios del Par
tido Socialista, que ha sido claro en ma
teria de política internacional. En segui
da, para salir al paso a la mentirosa ter
giversación de los tratados y convenios 
jurídicos que ligan a Chile en el exterior, 
en el orden americano y universal, tergi
versación que, en los últimos días, ha es
tado -no podía ser de otra manera- a 
cargo del diario "El Mercurio", servidor 
obsecuente del imperialismo, y cuyos úl
timos editoriales hacen sonrojar de ver
güenza a quienes los leen, por su eviden
te cobardía y antipatriotismo. Lo hace
mos, además, por estar conscientes de que 
la crisis que sufre el sistema interameri
cano la están provocando precisamente 
quienes pregonan su defensa y su caute
la. Por último, intervenimos en este de
bate por la causa de Chile, que es la im-

portante y que ha quedado comprometi
da dentro de los acuerdos vergonzosos de 
laOEA. 

Para situarnos en el problema es con
veniente, en forma previa, precisar los 
hechos que anteceden a la convocatoria 
de la OEA y que descalifican a dicha re
unión. Sabemos que el problema surge a 
raíz de la acusación de Venezuela contra 
Cuba, por supuestos actos de agresión, los 
cuales habrían consistido en transmisio
nes subversivas de radio -así se las ha 
calificado- desde La Habana y envío de 
armas procedentes de Cuba, descubierto 
en Paraguaná, estado de Falcón, por la 
policía venezolana. Debe advertirse el 
tiempo transcurrido desde este suceso 
hasta la fecha de realización de la recien
te Conferencia de Washington: aquél 
aconteció el 23 de noviembre de 1963, y 
sólo nueve meses después se convocó a la 
reunión de consulta. Ello, por sí solo, res
ta fundamento serio a la aplicación de los 
mecanismos de la OEA para detener 1;) 
que, en propiedad, constituye una agre
sión. 

Las hechos propiamente tales son du
dosos. El envío de armamentos desde Cu
ba a las playas de Paraguaná, distantes 
aproximadamente 2.000 kilómetros, resul
ta fantástico ante el cerco naval y aéreo 
impuesto por las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos en torno de Cuba y las 
medidas de seguridad tomadas por el pro
pio Gobierno de Venezuela en su litoral. 
Una embarcación cualquiera demora va
rios días en cruzar tal distancia, tiempo 
de más para que los celosos guardianes del 
orden del Caribe comprobaran su presen
cia y evitaran el desembarco. 

A raíz de esa denuncia, se formó en la 
OEA una Comisión Investigadora. ¿ Quié
nes la integraron? COn fecha 3 de diciem
bre la Organización decide invéstigar, sin 
lograr para ello, desde luego, la unanimi
dad. Formaban la comisión los siguientes 
países y sus representantes: Rodolfo Wei
demann, de Argentina; Alfredo V ásquez, 
de Colombia; Ward Allen, de Estados 
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Unidos; Gonzalo Facio, de Costa Rica, y 
Emilio Oribe, de Uruguay. 

La calidad de la comisión se debe juz
gar a la luz de los siguientes hechos: 

a) Cuatro países representados en ella 
tienen cortadas sus relaciones con Cuba. 

b) Cuatro -Colombia, Estados Uni
dos, Costa Rica y Uruguay- votaron, en 
Punta del Este, por la expulsión ilegal de 
Cuba de la Organización de Estados Ame
ricanos, en enero de 1962. Se abstuvo Ar
gentina. 

e) Su presidente, el señor Weidemanl1, 
de Argentina, había hecho ya declaracio
nes reiteradas, con anterioridad a su de
signación, contrarias al Gobierno de Cu
ba, para condenar su orientación social y 
política, y patrocinado su derrocamiento; 

d) Gonzalo Facio, de Costa Rica, otro 
de los integrantes de la Comisión Investi
gadora, como presidente de la OEA en su 
tiempo, ha abundado ,en críticas, ofensas 
e insultos al Gobierno de Cuba. En octu
bre de 1962, llegó a afirmar que "no bas
taba aislar a Cuba, económica y política
mente, para liberar a su pueblo de la do
minación soviética", sino que era necesa
ria "una ayuda decisiva en su guerra de 
liberación nacional contra el comunismo". 

e) W ard Allen representa a un país 
que, en el curso de los últimos cinco años, 
ha agotado los medios de agresión econó
mica, política, diplomática y militar con
tra Cuba. 

En seguida, hubo fallas procesales de 
la Comisión, puesto que no se agota la in
vestigación ni se escucha a los acusados: 
los representantes del Gobierno cubano. 

j Contrasta la diferencia de conducta de 
esta Comisión Investigadora con la obser
vada por otras similares designadas por 
la OEA y que han actuado en conflictos 
entre los países del Caribe, ocasiones en 
que se investigaron los hechos, se aseso
raron por expertos y se atuvieron a un 
cometido objetivo e imparcial! Esta, por 
el contrario, ,elabora sus· conclusiones a 
base de una "teoría de la llamada pe-

netración subversiva en América Latina", 
plena de vaguedades y oscuras intencio
nes políticas. 

La Comisión se limita a remitir una in
solente carta al Gobierno cubano, la que 
éste, por dignidad y patriotismo, debe re
chazar. 

Una digna respuesta. 

Desearía, para no extenderme demasia
do, que la respuesta del señor Roa, Minis
tro de Relaciones cubano, se insertara en 
esta parte de mi intervención, así como 
otros documentos cuya inserción pediré 
en su oportunidad. 

-Las inserciones solicitadas pOr el se
fíOT Senadm" fueron acordadas en la se
sión 21, en 11 de agosto de 1964. 

-El documento enL21flado del Ministe
Tio de Relaciones ExteTioTes de Cuba es 
del tenor sigu.iente: 

"La Habana, Cuba, 3 de febrero de 1964. 
"El Gobierno revolucionario de Cuba 

no reconoce, no admite, ni acepta la juris
dicción de la Organización de Estados 
Americanos por haber sido arbitraria
mente excluido de su seno en la Octava 
Reunión de Consulta efectuada en Punta 
del Este, Uruguay, y por su condición de 
Ministerio de Colonias del Departamento 
de Estado y, en consecuencia, rechaza por 
cínica, la nota de la Comisión Investiga
dora en todos sus términos. Por otro la
do, ninguna garantía procesal ni efectiv::t 
podría brindarle a Cuba llna Comisión 
Investigadora constituida por represen
tantes de Estados -excepción hecha de 
Uruguay- que han roto sus relaciones 
con el Gobierno revolucionario y se han 
alineado sumisamente con el Gobierno de 
Estados Unidos en su baldío empeño de 
destruir la revolución cubana. El resulta
do de sus "investigaciones" debía desca
radamente responder, como ha respondi
do, a conclusiones prefabricadas y al ca-
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Tácter de bloque militar agresivo de la 
OEA, que utiliza, mediante el expediente 
(le la mayoría mecánica, se-s órganos y 
procedimientos y, sobre todo, el tratad:) 
Interamericano de Asistencia Recíproca, 
corno instrumentos de la polític~ lv~')c()lo

nialista del Gobierno de Estados Unido;:;, 
no obstante la actitud renuente de Un gru
po de Estados que defienden los princi
pios de autodeterminación de los pueblos 
y de no intervención y que son los que 
mantienen relaciones con Cuba. El Go
bierno Revolucionario de Cuba reitera la 
declaración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de diciembre 2 de 1963, en 
que, con sobra de fundamentos, achaca a 
la CIA la pertenencia exclusiva de las ar
mas aparecidas en la península de Para
guaná. Como ha expresado el Primer ~Ii
nistro del Gobierno Revolucionario, Cu
mandante Fidel Castro; "¿ N os van a blo
quear? ¿ Dicen que para que no enviemos 
armas a los movimientos revolucionarios 
alegando de que aquí salen armas? ¿ Y en 
4 años que han estado introduciendo ar
mas clandestinamente aquí, no han h~~ 
blado de bloqueo para impedir que metan 
esas armas en Cuba? ¿ Qué lógica es esa? 
¿ Qué moral es esa? Reunión de la OEA 
acusándonos de remitir armas a otros pai
ses. ¿ Y cómo en cuatro años no ha acu
sado a los Estados Unidos? Corno los Es
tados Unidos han realizado toda clase de 
fechorías, han invadido nuestro territo
rio. Las bases han estado en Nicaragua, 
en Guatemala, en Costa Rica y en Hon
duras; se han estrenado en Venezuela, en 
Puerto Rico y en todos los países alrede
dor de nosotros". ¿ Qué autoridad ni pres
tigio pueden restarle a un organismo que 
ha cerrado ojos y oídos a la horrenda ma
sacre cometida en el indefenso pueblo pa
nameño por las tropas norteamericanas 
acantonadas en la zona del Canal de Pa
namá, hecho que ha conmovido y suble
vado a la opinión pública mundial y, es
pecialmente, a la de América Latina '? 
¿ Por qué aún la OEA no ha denunciado, 
procesado, encausado y sancionado al Go-

bierno de Estados Unidos, umco y noto
rio responsable de esa brutal matanza? 
Parece conveniente recordar que el Go
bierno Revolucionario y el pueblo de Cu
ba cuentan cOn suficientes recursos y me
dios para repeler y aplastar cualquier ti
po de agresión, directa o indirecta, indi
vidual o colectiva; y, asimismo, no es ocio
so advertir que los cómplices de los agre
sores recibirán su correspondiente mere
cido. 

Atentamente, 
(Fdo.) : Raúl Roa, Ministro de Relacio

nes Exteriores." 

Voces limpias en la OEA. 

El señor RODRIGUEZ.-En tal forma, 
a los nueve meses de los hechos denuncia
dos, se reúne la Conferencia o Reunión de 
Consulta de Cancilleres, y ésta, tal vez 
por prudencia, dignidad o pudor, en al
gunos casos, o por descaro, en otros, no 
analizó el informe de las comisiones, y así 
nos encontramos con que se ha puesto en 
marcha el mecanismo interamericano so
bre la base de situaciones de hecho abso
lutamente irregulares. 

En primer lugar, no ha jugado el prin
cipio del artículo 69 del Tratado Inter
americano de Asistencia Recíproca, según 
el cual el órgano de consulta debe reunir
se inmediatamente. Es decir, le da senti
do de urgencia,· a fin ele acordar las me
didas que, en caso de agresión, se deban 
tornar en ayuda del_agredido. 

En este caso transcurrieron nueve me
ses de espera, por vaguedad de los hechos 
denunciados y falta de títulos jurídicos 
para calificarlos como característicos de 
auténtica agresión. 

En esta forma, convierten el Tratado 
de Río de J aneiro en mero instrumento 
de pn~sión política y militar, ausente y 
distinto de su texto literal y del verdade
ro espíritu con que fue redactado y sus
crito por muchos países en esa capital, en 
1947. 
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Con razón, entonces, el Ministro de Re
laciones Exteriores de Chile, al comenzar 
su exposición en la Conferencia, sostiene: 
"No nos encontramos aquí reunidos e11 
virtud del artículo 39 de la Carta de nues
tra organización para tratar "asuntos ur
gentes y de interés común", como dice di
cha norma, ni para considerar, como su
cedió hace dos años en Punta del Este, 
"las amenazas a la paz y a la indepen
dencia política de los Estados Americanos 
que pudieran surgir de la intervención de 
potenciasextracontinentales encaminadas 
a quebrantar la solidaridad "de los pue
blos del hemisferio". 

El delegadO' uruguayo, don Alejandro 
Zorrilla de San Martín, es aún más explí
cito cuando, en su intervención, expresa 
al respecto lo siguiente: 

"A esta altura de nuestras deliberacio:.. 
nes, debo confesar con toda lealtad y bue
na fe, que la amplia zona de dudas con 
que concurrí a esta reunión, no se ha di
sipado y, casi podría decirlo, ni siquiera 
ha disminuido ... 

"Primero, dudas de carácter jurídico. 
En este rubro abrigamos dudas acerca de 
la calificación jurídica de los hechos del 
Gobierno de Cuba que la Comisión Inves
tigadora dio por aprobados, y también, du
das jurídicas acerca del funcionamiento 
del pacto de Río de Janeiro frente a los 
pre-referidos hechos. Hay consenso uná
nime, señor Presidente, entre las delega
ciones aquí presentes. Y no podría ser de 
otra, manera por razones obvias, que los 
hechos imputados al Gobierno de Cuba, 
que la Comisión Investigadora dio por pro
bados en contra NO CONSTITUYEN UN 
ATAQUE ARMADO." 

En el plano de las afirmaciones dignas, 
con~cuentes Con los principios jurídicos 
y la verdadera autonomía en el manejo de 
su política internacional, ausente de todo 
servilismo, también destaca la interven
ción del señor Vicente Sánchez Gavito, 
Embajador de México ante la OEA, quien 
expresa sobre la materia lo siguiente: 

"Para comprende1· 'la posición mexicana 

en ¡este caso debe recordarse que en dos 
ocasiones, primero cuando el Conse,io de 
la Organización se constituyó prom·sional
mente en órgano de consulta parra conocer 
la acusación de Venezuela en contm de 
Cltba, y posterioTmente, cuando el p1·opio 
Consejo, en su capacidad provisional de 
óTgano de consulta, resolvió cont'ocar la 
presente reunión de los Minist1'os de Re
laciones ExterioTes, tel Gobierno de M éxi
co manifestó qu.e abrigaba serias dudas 
respecto a la procedencia de examinar, a 
la luz del Tratado Interamericano de Asis
tencia Recíproca, los hechos denunciados 
por el Gobierno, de Venezuela. 

"Ahora bien, estas dudas no han sido 
disipadas por el informe de la Comisión 
Investigadora que designó el Conse,io. El 
examen cuidadoso que hemos hecho de es
te documento nos lw llevado a la cOncltl
sión de que no se ha demostrado que la 
i.nviolabilidad o la integridad del terr'ito
Tia, o la soberan'Ía o la independencia po
lítica de Venez1tela, han sido afectadas en 
alguna de Zas maneras de8critas en el ar
ticulo sexto del Tratado." 

1\fás adelant.e agregaba: 
'}vIi conclusión, señor'es Ministros, es 

qu.e en él caso no se cumplieron [·as hipó
tesis del artículo sexto del Tratado. No 
hubo menoscabo ni de la inviolabilidad o 
la integridad del territorio, ni de la so
beranía y la 1·ndependencia política de 
Venezuela y esta. República heTmana dis
fruta de paz y 8cguTid(j,d deS'pués de ~mas 
elecciones ejemplares. Además, no esta
mos en presencia de un hecho de agre
sión ni de "cuC1Alquier otro hecho o situa
ción que pueida. poner en péligro la paz 
de América". En consecuencia, parece 
evidente que no procede que el órgano de 
consulta adopte medidas pa:ra acudú· "en 
alJuda del agred:ido" ni "para la defensa 
común y pa,ra el mantenimiento die la paz 
y seguridad del Continente." 

He ahí las explicaciones de los perso
n9ros de los tres pais,es que tienen origen 
juridico, que no son fruto de cuartelazos 
oscuros, ia.ntidemocráticos, como ocurrió 

, 
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con la gran mayoría de quienes opinaron 
y decidieron en Washington. 

Crisis del sistema. 

Pero aun dando por supuesto los he
chos, que, desde luego, nosotros r,echaza
mas, no se cumplieron los requisitos de 
urgencia señalados en el artículo sexto, 
que justificaban la convocatoria y acep
,Itando, inclusive, la posibilidad de que 
la Comisión Investigadora arribase a 
conclusiones irr,efutables, después de cum
plir un cometido imparcial, que no-lo tuvo, 
ni aún así pueden ser aplicables las san
ciones, pues nunca se configuró, desde el 
puntO' de vista del Derecho Internacional, 
el acto de agresión. En efecto, el artículo 
99 del Tratado de Río de J aneiro define la 
agresión como: "a) El ataque armado, no 
provocado, por un Estado contra el terri
torio, la población o las fuerzas terrestres, 
navales O' aéreas de otro Estado; y b) La 
invasión, por la fuerza armada de un Es
tado, del territorio de un Estado america
no mediante el tr'aspaso de Ilas fronteras 
demarcadas en conformida>d con un Trata
do, sentencia judicial, o laudo arbitral, o, 
a falta de fronteras así demarcadas, la in
vasión que afecte una región que esté bajo 
la jurisdicción efectiva de otro Estado". 

He hecho estas citas del propio Tra
tado de Río de J aneiro, por haberse pro
bado una vez más que en Washington hizo 
crisis el sistema interamericano, pues se 
ha vuelto a desfigurar ese Tratado. Allí 
hizo crisis en forma rotunda, todo el pro
ceso realizado por los Estado americanos 
para fortalecer sus relaciones jurídicas y 
desarrollar en el continente mecanismos 
de consolidación de la paz. 

A los métodos clásicos del Derecho In
ternacional, como el arbitrafe, la conci
liación, la mediación, e'l arreglo fudicial, 
etcétera, se a,ñadió el prlocedimiento de 
consulta, originado en la Conferencia de 
Consolidación de la Paz, celebrada en 
Buenos Aires en 1936. Se pensó que, con 
la adopción del Tratado de Río de Ja-

neiro, se lograrían mejores métodos para 
conjurar las amenazas a la paz en el 
continente. 

AhoTa asistimos a la desfiguración del 
Trata,do de Río y su empleo contra, una 
nación que s,e ha dado un régimen polí
tico-económico que no satisface a Estados 
Unidos ni a la mayoría de los gobiernos 
latinoamericanos. Estados Unidos, a, toda 
costa, ha querido que su diferendo con 
Cuba no constit~¿ya un litigio entre dos 
naciones, sino una cuestión ati,nente al 
conjunto de nuest1'os países. Para ello 
no ha vacilado en desvirtuar todos los 
principios jurídicos que, a lo menos en 
forma teórica, estaban en la baJse del lla
mado sistema inieramericano. Se ha lle
gado a la m.onstruosidad de aplicar san
ciones aontra Cuba, en lugar de aplicar'las 
contTa el verdadero agreSOT: Estados 
Unidos, que ha cometido todos los actos 
señalados por el informe de la Comisión 
Invelstigadora, más la agresión en for
ma de ataque armado, como la frustrada 
invasión en playa Jirón. Se ha negado a 
la monst1'uosidad de no permitir a Cuba 
ejer'ce1' el derecho de defensa, y de juz
garla en ausencia, conculcándose así el 
Tmtado de Río de Janeiro. En efecto, 
Cuba no ha denuncimdo dicho Tratado, y 
aún si lo hubiere denunciado, conforme 
al artículo 25, aquél subsiste por dos 
años después de la notificación de la de
nuncia de cualquiera de las Altas Parte,s 
Contratantes. Cuba ha sido excluida del 
sistema interamericano, pero no pu.ede 
serlo de 1m tratado internacional. Dicho 
país tenía iodo el derecho de ser convo
c(J;do a la Reunión de ConsuUa, y el Con
sejo de la OBA se situó al margen del 
Tratado al no hacerlo. El Gobierno de 
Cuba pudo aceptar la convocatoria o no 
aceptarla, concurrir o no concurrir a 
Washington, pero el Organo de Consulta 
tenía la obligación de extender una in
vitación al Canciller de Cuba. Al consti
tuirse el Organo de Consulta para j-uzgar 
el caso, 'o sea, para proc'eder como si fu:e-
1'a tTibunal internacional, no s'e escuchó 
al acusado, se lo condenó sin oírlo, lo 
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cual significa una grave violación de las 
nOrmas element~les que han de regir la 
vida internacional. 

N o son sólo nuestr1lis las afirmaciones 
que estamos sosteniendo. Tengo a la ma
no una revista llamada "Foro Interna
cional", en la que colaboran emientes 
juristas y asesores técnicos de las Can
cillerías latinoamericanas que pu,eden ha
cerlo. Ahí escribe un iSleñor bastante co
nocido en el servicio e~terior de Chile, 
don Enrique Bernstein Carabantes, quien, 
bajo -el título "Punta del Este, erróneas 
interpretaciones de un Tratado", comen
tando lo sucedido en 1962 en Punta del 
Este, sostiene con bas·tantes argumentos 
jurídicos, a la luz de una correcta inter
pretación del tratado que rig,e el sistema 
interamericano, cómo por interés político 
de dominación de lOiS Estados Unidos, se 
ha ido horadando, deteriorando el siste
ma. 

Expresa, en efecto, en su artíc .. ulo: 

"Punta del Este y las erróneas interpre
taciones de un Tratado. 

"En los últimos meses, el Tratado de 
Asistencia Recíproca, suscrito en 1947 en 
Río de J aneiro, ha sido el objeto de alar
mantes interpretaciones por algunos go
biernos de nuestro Hemisferio. Y em
pleamos el término "alarmante" porque 
se ha pretendido torcer la letra y el es
píritu de un acto internacional que es 
fundamental dentro del sistema inter
americano ya que consagra la solidaridad 
continental frente a la agresión. Si se 
interpretan antojadizamente sus disposi
ciones, puede corromperse uno de los pi
lares (el otro es la Carta de Bogotá) en 
que descansa todo el edifico que peni
blemente se ha estado construyendo para 
,establecer la solidaridad política, econó
mica y social entre los países del nuevo 
mundo. . 

"Estas tentativas para disto~sionar un 
Tratado de tan vital importancia han te
nido su origen en motivos derivados del 

"caso cubano". Con el objeto de comba
tir al fidelismo y a los peligros que pue
da acarrear, s-e ha pretendido usar -y 
en el hecho se ha usado- un acto inter
nacional concebido para otros fines y se 
han interpretado en forma peligrosa sus 
disposiciones. 

"La simple afirmación de que Cuba 
realizaba actos de subversión comunista, 
lo qu-e, a juicio del Perú, constituía una 
"agresión" política, no bastaba para con
figurar las causales taxativamente seña
ladas en el artículo 69 ya citado. Era a 
todas (1),Ces evidente que tales afirmaciones 
debían ser previam,ente probadas, incum
biendo la prueba al país que solicitaba 
la 1"eunión del Organo de Consulta, el cual 
sólo debe reunirse a título excepcional y 
en casos altamente. calificados, cuando 
exista una evidencia de que los hechos 
denu,nciados constituyen u,na agreswn 
contra la soberanía o la independencia po
lítica, la integnldad o la inviolabilidad del 
territorio de un Estado americano y pon-
gan en peligro la paz aJe América. 

"Pero lo que no puede el Organo de 
Consulta, porque a ello no lo autoriza 
el texto del Tratac:o, es señalar por ade
lantado nuevos actos de agresión. Si así 
se proc,ediere, ello significaría una modi
ficación o ampliación del Tratado y, por 
lo tanto, habría que suscribir un Proto
colo adicional que debería ser sometido 
a la aprobación de los respectivos parla
mentos y a su ulterior ratificación. Una 
reunión de consulta, por altamente auto
rizados que sean los representantes de 
los gobiernos asistentes, no puede mo
dificar un Tratado. 

"Muchas otras opiniones podrían darse 
en apoyo de la tesis die que la exclusión 
de Cuba de los Ó1'ganas y organismos del 
sistema interamericano no encuentra ca
bida dentro del TratadJo de Río de Ja
neiro. Sin ermbargo, la mayoría de las 
delegadones asistentes a la. Conferencia 
de Punta del Este no vaciló en aplicar 
una sanclión no prevista, ampliando, por 
no decir violand,o, la letra del Tratado. 



1970 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Tales son las tristes conclusiones a 
que se llega después de haber estudiado 
los antecedentes de la Octava Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Ex
teriores y d,e haber asistido y participado 
en sus debates y negociaciones. Por fi
nes estrictamente políticos se ha exten
dido el campo de la aplicación de un Tra
tado interamericano que es esencial para 
el mantenimiento de la solidaridad con
tinental. Por fines estrictamente políticos 
se ha dado una interpretación errada y 
peligrosa a un importantísimo acto in
ternacion~l. Por fines estrictamente po
líticos se han creado precedentes suma
mente peligrosos para el futuro de Amé
rica. 

"Punta del Este no ha constituido, en 
este sentido, un motivo de orgullo para 
el sistema jurídico interamericano." 

He ahí lo dicho por un asesor de pres
tigio de nuestra Cancillería, quien, por 
supuesto y para deslindar el campo de 
opiniones, no es un hombr'e del Frente 
de Acción Popular. 

Este enjuiciamiento crítico de Punta 
del gste vale también para la Novena 
Conferencia, pues allí, del mismo modo, 
se pisoteó de nuevo el propio Tratado de 
Río de Janeiro. 

La Novena Conferencia pisoteó los 
Tratados. 

Lo dicho por el señor Bernstein, a pro
pósito de la Conferencia de Punta del 
Este, se repite en la Novena Conferencia 
de Consulta de Cancilleres de Washing
ton, ocasión en que vuelven a violarse o 
dej ar,se incumplidas claras disposiciones 
del TratadO' Interamericano de Asistt,n
cia Recíproca. 

En efecto, esta reunión deliberó sobre 
la base falsa de la "agresión", a fin de 
eludir o no cumplir lo dispuesto en los 
artículos 29 del Tratado de Río, 59, 20. 
21 Y 22 d,e la Carta de Bogotá y 19 Y 14 
de la ONU, que obligan a los miembros 
de la OEA y de la ONU a someter sus 

controversias a los pacíficos procedi-' 
mientos de la negociación directa, me
diación, buenos oficios, etcétera, antes de 
recurrir a la coerción y la fuerza, como 
ha ocurrido en esta bufonada disfrazada 
de reunión internacional. 

En otras palabras, los objetivos die la 
reunión no f~wron restablecer la paz y 
armonía en el Caríbe, respetando la so
beranía de Cuba, sino aislarla- y agredir 
una vez más a su ln~eblo. 

La historía juzgará. Cuando en el fu
turo se escriba la historía de estos os
curos mios de 'la OEA, ningún ac:to ten
drá mayores relieves de ignominia y co
bardía que este silencio de las naciones 
americanas frente a violacl:ones tan bru
tales del principio de no intervención y 
su fingida indignación e injusto castigo 
'Por intervenciones i:nULginarias atribuidas 
a la víctima. 

Deseo insistir, además, en que adoptan 
esta decisión Gobiernos carentes de ori
gen jurídico. Por desgracia, no se agota 
aquí la fibra felona de la mayoría de 
la OEA. Ella y sus órganos de publicidad 
elogian y ensalzan como valientes y du
ros a quienes se sumaron a la jauría y 
censUJY1n como tímidos y vacilantes a los 
que se han negado a participar en la in
creíble ca.cería. Incluso órganos de pren
sa chilenos han hecho coro a esta con
ducta indigna y antipatriótica. Tal ha 
hecho "El Mercurio", en recientes edito
riales. 

Ahora, ¿ cómo se obtienen lo.s dos ter
cios? Esa mayoría se obtuvo gracias al 
voto de seis Gobiernos nacidos de la se
dición y, en consecuencia, de la violación 
de sus leyes internas yde los principios 
elementales de la llamada democracia re
presentativa. j Urgencia y clamor por la 
pauta de la democracia representativa 
para Cuba 1 j Ah, pero ningún reclamo de 
democracia representativa para los dic
tadores del Caribe! Los dirigentes de 
Guatemala, El Salvador, Honduras, San
to Domingo, Ecuador y Brasil son pro
ducto de alzamientos a mano armada con-
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tra los Gobiernos legalmente constituidos 
en ellos. Son autoridades "de facto", ori
ginadas en el delito, y que se mantienen 
en el poder por la violencia. 

Los Gobiernos de Paraguay y Haití son 
viejas tiranías donde los señores Stroess
ner y Duvalier se hacen reelegir una y 
otra vez a punta de bayonetas, o senci
llamente, se proclaman presidentes vita
licios. Así ocurre con el "Papá Doc", de 
Haití. 

Nicaragua es un remedo de régimen 
representativo en que el conocido clan 
Somoza alterna el poder a su propio nom
bre o al del títere de turno, cada vez que 
las circunstancias lo requieren. 

Es decir, por lo menos nueve de los 
quince votos que decidieron la aplicación 
de medidas punitivas contra Cuba repre
sentan a regímenes antijurídicos y aje
nos a las nociones de equidad general
mente aceptadas en el mundo. Además, es 
sabido que estos nu-eve Gobiernos están 
sometidos irremisiblem~mte a la voluntad 
de Estados Unidos a quien deben su exis
tencia y permanencia en el poder. Cuando 
el apoyo de ese país se les niegue, Gaerán 
en forma inevitable, y serán reemplazados 
por otros cuarteleros de turno. 

Cab-e preguntarse, entonces, después 
de este origen espurio, ¿ sería posible 
aceptar que Chile, país con larga tradi
ción jurídica y una organización democrá
tica que no puede compararse con la de 
ninguno de el1os,entregue la esencia de 
su soberanía al voto de tales bárbaros que 
todavía no abandonan la selva de sus ape
titos primitivos? 

Un desaire para los gorilas. 

Dentro de la mascarada, hubo por lo 
menos una acHtud digna. 

Cuando el Canciller de Argentina pro
puso que Venezuela reanudara relaciones 
con elsas tiranías "de facto" con las cua
les ha roto por carecer de régimen repre
sentativo, el Ministro de Relaciones vene
zolano, que no había vacilado en recibir 

los votos de las dictaduras de Brasil, Re
pública Dominicana, Haití, Honduras, 
Guatemala, Paraguay, Ecuador, El Sal
vador, olímpicamente, no vaciló en recha
zar la proposición y dijo que no aceptaba 
reanudar relaciones con gobiernos que no 
pueden calificarse como democráticos. 

El voto de €\Sos países para acorralar 
a Cuba; el voto de ellos para violar los 
tratados. Pero hasta ahí no más, pues son 
compañías desagradables, con las cuales, 
a juicio de Venezuela, ni siquiera se puede 
tener relaciones diplomáticas. 

El Vat1"cano y Ewropa piensan mejor qUJe 
la OEA. 

Ocurre, sin embargo, que en el mundo 
de esta diplomacia internacional, el Va
ticano y Europa piensan mejor que la 
OEA. 

Los países ya no viven, como en el pa
sado, como células aisladas, como ínsulas 
desvinculadas del gran concierto inter
nacional. Formamos parte de un mundo 
de relaciones variadas, ricas y múltiples, 
y éste es 'el hecho político de mayor tras
cendencia en la comunidad universal con
temporánea. 

Por eso, resulta ilógica y absurda la 
política del Departamento de Estado y de 
quienes lo siguen incondicionalmente: la 
pretensión desorbitada de querer man
tener a América Latina en su conjunto, 
o aparte de ella, marginada de la comu
nidad mundial en circunstancias de que, 
para regular sus relaciones, se dio una 
carta básica en San Frandsco, en el año 
1945. 

Queda más en ridículo y resulta más 
paradógica esta torpe pretensión respecto 
de la conducta internacional en los pue
blos latinoamericanos, cuando se com
prueba que imcluso el Vaticano mantiene 
relaciones con la República de Cuba. Lo 
misrno ocnrre con la Inglaten'a COnSer1)a
dora e idéntica conducta de amistad y de 
intercambio económico activo observa la 
Francia de De Gaulle, junto a todo el mun-
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do europeo occidentdl, incluyendo a la pro
pia España de Franco. 

¿ Por qué todos esos Estados, poderosos 
por su grandeza política y ec'onómica, o 
el Papado, con su gran influencia espiri
tual, no han roto relaciones CDn la Cuba 
revolucionaria? 

¿ Por qué los pueblos africanos, recién 
asomados a la libertad y a la autodeter
minación, en las reuniones en que se dia
loga sobre su unidad expresan, despec
tiva pero sabiamente, que por ningún 
motivo les conviene el ya conocido ca
mino latinoamericano? 

Lo dicho por el Senador Tomic. 

Por eso, es útil recordar lo dicho por 
nuestro Honorable colega el señor Rado
miro TDmic, anoche solamente, en la Co
misión de Relaciones Exteriores, en el 
sentido de que ni en el Tratado de Río 
de Janeiro ni en ningún otro convenio 
que rija el sistema interamericano, jamás 
se ha pactado que América latina debe 
estar adscrita a un régimen de libre em
presa ni mucho menos se ha pactado la 
posibilidad de excluir a un país porque 
llegue a una forma de gobierno socialista. 

¿ Qué títulos mejores tiene el enviado de 
"Papá Doc", tirano vitalicio en Haití, que 
los que tiene Cuba o los que mañana puede 
tener Chile con un gobierno popular ele
gido limpia y democráticarnente? 

¡ Ah, los principios! ¡ Cómo se traen y 
se llevan! 

La conclusión inobjetable es que ningún 
país puede ser excluido de la comunidad 
regional o mundial .por el supuesto delito 
de haber estructurado un régimen con de
terminadas características políticas o ideo
lógicas. 

Lo contrar'io sería volver a la Ley de la 
Selva, en que sólo pueden subsistir las 
grandes potencias. 

En W áshington se sanciona la interven
ción contra cuat1·o países. 

Pero el hecho cüncreto es que en Wash
ington, más que la reiterada amenaza con-

tra Cuba, más que ahondar el cerco, más 
que tratar de atenacearlo económicamen
te, de los que concurren a la forzada 
invitación de la OEA, los verdaderos san
cionados e intervenidos son los cuatro paí
ses que, en pleno manejo de su soberanía 
interior, aún mantienen relaciones diplo
máticas con el Gobierno de Cuba. 

Más allá de las amenazas reiteradas al 
pueblo cubano -repito- los verdaderos 
sancionados son Méjico, Bolivia, Uruguay 
y Ch~le. 

Esa es la verdad. 
La Reunión de Cancilleres de Washing

ton fue motivo de la más desenfrenada 
coaccción. En realidad, el acusado no era 
Cuba, pues la mayoría de los países con~ 
cllrrentes ya habían roto sUS relaciones 
d.iplomáticas, consulares y comerciales con 
la Isla. En el banquillo de los acusados se 
sentaron Chile, Uruguay, Méjico y Bolivia. 
Basta revisar los discursos de lüs Canci
lleres para captar las acusaciones dirigi
das contra esos países. Algunos Cancille
res, en forma alusiva o abierta, mani!es
taron, tanto en reuniones privadas como 
públicas, que los cuatro países acusados 
eran "pasadizos" para que los agentes cu
banos desarrollaran actividades subversi
vas contra los otros .países. Acusación tan 
gratuita debió ser refutada enérgicamen
te. En seguida, la presión no estuvo sólo 
en el seno de la Reunión, sino también en 
el público concurrente a los debates y en 
la calle. Hasta hubo "claque". Las salas 
de la OEA estuvieron invadidas por "gu
sanos" cubanos, que silvaron e injuriaron 
a los representantes de los cuatro' países 
dignos que no rümpieron con Fidel Cas
tro. La presión ejercida fue de orden ma
terial y también de tipo político. 

La .presión, dentro de la ,Reunión de 
Consulta, fue ejercida abiertamente por el 
señor Thomas lVIann, del Departamento de 
Estado, en complicidad con algunas dele
gaciones obsecuentes y ávidas de aparecer 
"duras" ante Estados Unidos para congra
ciarse con ese país. De conformidad con 
los antecedentes que poseemos, la Reunión 
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de Consulta no fue tal, pues no se dio oca
sión a los Cancilleres para discutir el pro
blema, llegar al fondo de las acusaciones 
y sopesar toda la trascendencia de las me
didas propuestas. Cons:istió, primero, en 
la lectura de ampulosas piezas oratorias 
de los Cancilleres; segundo, en la presen
tación de un proyecto de resolución de 
Colombia, Costa Rica y Panamá; tercero, 
en conversaciones que nunca se concreta
ron entre los partidarios de la línea dura 
y los de la línea blanda; y cuarto, en la 
votación de los proyectos. Los cuatro paí
ses marcharon engañados a la Reunión, 
porque previamente se habían hecho circu
lar algunas proposiciones de Estados Uni
dos, una de las cuales contenía la fónnnla 
de la "recomendación" para la ruptura de 
relaciones, en vez de la obligatorieda,d. 
¿ Por qué, de repente, Estados Unidos 
abandonó dicha fórmula y estimuló a los 
países abiertamente enemigos de Cuba a 
presentar una proposición que, en el fon
do, era una imposición para los cuatro 
países? Seguramente, animados por un 
sentimiento de pudor, ante el atropello que 
se trataba de consumar, algunos Cancille
res se esforzaron por atenuar la resolu
ción, pero se estrellaron contra la actitud 
rígida de los Estados Unidos y sus saté
lites. En cambio, Se pretendió obligar a 
los cuatro países a romper, haciendo caso 
omiso de su facultad soberana, de la re
sistencia de la opinión pública a la apli
cación de sanciones injustas, de la posi
ción jurídica de cada uno de ellos y del 
convencimiento que les asistía de que se 
estaba llevando a cabo una verdadera des
naturalización del mecanismo de paz inter
americana, del Derecho Internacional y de 
la acción de las Naciones Unidas en pro 
del arreglo pacífico de las controversias 
y de la coexistencia pacífica entre los paí
ses de regímenes políticos diferentes. 

Impera la Carta de la NU. 

Es de interés recordar también que, de 
los antecedentes históricos obtenidos a 
raíz de las rel:niones preliminares del Tra-

tado de Río de J aneiro y las proposiciones 
enviadas por los diversos países para re
dactar el texto definitivo, siempre se pen
só que cualquier tratado de tipo regional, 
por mucho que fuera concebido en plano 
autónomo, en todo caso quedaría depen
diente, en última instancia, de la Carta 
básica suscrita en San Francisco en 1945. 
Es decir, jamás, ningún tratadista o legis
lador ni ninguno de los negociadores que 
actuaron en Río de J aneiro pensaron, ni 
remotamente siquiera, que este tratado o 
mecanismo regional pudiese quedar por 
sobre las disposiciones fundamentales de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

¡Para no cansar al Honorable Senado, 
solicito insertar en lo relativo a la parte 
pertinente de la historia fidedigna del 
Tratado, las posiciones que los diversos 
países adoptaron en la Reunión y, en se
guida, las intervenciones habidas en el Se
nado y que sería largo relatar. 

Aquí figuran la historia de la aproba
ción del Tratado de Río de Janeiro en la 
Cámara de Diputados y en esta corpora
ción; las intervenciones del Ministro de 
Relaciones de la época, señor Riesco; las 
expresiones del señor ,Germán Vergara 
Donoso, de Miguel Cruchaga, de Enrique 
Cañas Flores y de tantos otros, quienes no 
han sido hombres de Izquierda, pero han 
señalado, en forma categórica, que jamás 
pudo pensarse que el Tratado de Río de 
J anelro pudiera sobreponerse a la Carta 
básica de las Naciones Unidas. Tan así es 
que aquél tuvo su origen en la llamada 
Carta de Chapultepec, aprobada en Méji
co, a mediados de 1945. Para dar forma 
definitiva al mecanismo regional, se dijo 
allí que era previo, conveniente y útil, an
tes de señalar el mecanismo para el ámbi
to latinoamericano, esperar previamente la 
reunión realizada en San Francisco des
pués de la Guerra, en la cual se aprobó la 
carta básica de la organización mundial. 

Aquí está presente el Honorable señor 
Contreras Labarca, quien, como delegado 
de nuestro país ante esa conferencia, pue
de certificar mis expresiones. 
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-Los documentos a que alw1e el señor 
Senador son del tenor siguiente: 

La hist01'ia fidedigna así lo prueba. 

Intervenciones en el Senado: 

Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores (sesión 11~, en 7 de diciembre 
de 1948). 

"Cuando estalló el conflicto bélico en 
1939, las naciones americanas, con el ob
jeto de evitar que la guerra se extendiera 
al Continente, se reunieron en Panamá 
para establecer un sistema colectivo de 
neutralidad. Resultado de dicha reunión 
fue la llamada "Declaración General de 
Neutralidad de las Repúblicas America
nas" y la "Declaración de Panamá", que, 
una medida de protección continental, 
otorgó a los países americanos el dere
cho de conservar libre de todo acto hostil 
por parte de cualquiera nación beligeran
te, una züna adyacente al territorio ame
ricano, que alcanzó hasta más o menos 400 
millas alrededor de todas las costas del 
Continente. 

"En la Conferencia de México, en 1945, 
en vista del carácter mundial que ya tenía 
el c:mflicto bélico, los Estados americanos 
se resolvieron a dar un nuevo .paso y a 
extender el régimen acordado en la reu
nión de La Habana, no sólo a las agresio
nes que pudieran venir desde fuera del 
Continente, sino también a las que pudie
ran producirse dentro de él. 

"Las estipulaciones de dicho tratado se 
encuentran íntimamente ligadas y guardan 
perfecta armonía con las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas, y, como 
reza el Mensaje, lejos de debilitar la ac
ción de las Naciones Unidas, el tratado 
busca su fortalecimiento, estableciendo la 
necesaria courdinación que debe haber en-

tre dos sistemas que tienen los mismos ob
jetivos y propósitos y que actúan, uno en 
el plano mundial y el otro en el plano re
gional. 

"El considerando 29 del Preámbulo del 
Tratado enuncia .expresoamente esta rela
ción, al decir que las Altas Partes Contra
tantes reiteran su voluntad de permanecer 
unidas dentro de un sistema interamerica
no compatible con los propósitos y princi
pios de las Naciones Unida.s, y reafirman 
la existencia del acuerdo que tienen cele
brado sobre los asuntos relativos al man
tenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, que sean susceptibles de acción 
regional." 

Del señor Riesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores). (Sesión 11::t, en 7 de di
ciembre de 1948). 

",Por otro lado, el Pacto de las N adones 
Unidas, de 26 de julio de 1945, dice, en el 
artículo 51, que ninguna disposición de 
esta carta menoscabará el derecho inmi
nente de legítima defensa individual o co
lectiva en caso de ataque armado contra 
un miembro de las Naciones Unidas, has
ta que el Consejo de Seguridad haya to
mado las medidas necesarias para mante
ner la paz y la seguridad internaC'ionales. 
Al hablar así, el artículo 51 singulariza, de 
entre todas las especies de agresión, una, 
la más grave: el ataque armado. En caso 
de ataque armado, la reacción de las na
ciones será inmediata; para los demás ca
sos de agresión se consideran procedimien
tos mucho más lentos. El Tratado de Con
servación de la Paz, de Río de J aneiro, que 
se está discutiendo, no hizo sino desarrollar 
estos dos principios: el del Acta de Cha
.pultepec y el del artículo 51 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

"N o puede, con todo, el organismo con
sultivo acordar el uso de las fuerzas mili-
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tares sin el consentimiento de la nación 
que haya de usarlas; en otros términos, en 
este Tratado no se prevé ninguna actua
ción de fuerzas armadas en contra de la 
voluntad de la nación a la que correspon
dería ponerlas en acción. Y sobre este 
punto llamo la atención a que el Tratado 
de Río de J aneiro es muchísimo menos 
drástico, por así decirlo, que el de las Na
ciones Unidas, según el cual puede obli
garse a cualquiera de las naeiones a usar 
las fuerzas militares para imponer el im
.perio de la paz. 

"Si se trata de la agresión de un país 
americano a otro país. americano, hay un 
trámite suplementario. En este caso, se 
debe hacer un esfuerzo más para mantener' 
la paz. Además de tomar las medidas co
ercitivas a que he hecho referencia, hay el 
trámite de instar a los contendientes a que 
repongan en caso al "s:tatuo quo ante be
Hum" y cesen las hostilidades." 

Del señor Guzmán (Sesión 13¡¡', en 14 de 
diciembre de 1948). 

"El programa de la Conferencia no hizo 
sino limitarse a "la preparación de un Tra
tado Interamericano de Asistencia Recí
proca, para dar forma permanente a los 
principios ya incorporados en el Acta de 
Chapultepec", a que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Germán Ries
co, se refirió detalladamente en su discur
so del martes pasado y que propiamente 
reúne la cita del ar,tículo 10 del Tratado, 
que dice: 

"Ninguna de las estipulaciones de este 
Tratado se inter.pretará en el sentido de 
menoscabar los derechos y obligaciones de 
las Altas Partes Contr~tantes de acuerdo 
con la Carta de las Naciones Unidas." 

"La delegación chilena cuidó en forma 
muy eSIJecial de que, con la celebración de 

este Tratado, no se perjudicara a la Orga
nización de las Naciones Unidas, que el 
Gobierno de Chile considera el principal 
baluarte en la defensa de la paz, y tiene la 
satisfacción de declarar que las estipula
ciones de Río de Janeiro tienden a forta
lecer al máximo dicho organismo mundial. 
Dentro de su esfera 'Y en conformidad a 
sus objetivos y propósitos, actuará el sis
tema regional americano, consagrado por 
el Tratado de Asistencia Recí.proca recién 
firmado." 

Del señoT Cru.chaga (Sesión 13¡¡', en 14 de 
diciembre de 1948) 

"No obstante, la etapa de mayor tras
cendencia en el desarrollo de la solidari
dad americana la marca la Conferencia de 
Río de Janeiro de 1947, para el manteni
miento de la paz y seguridad del Conti
nente, en que se concertó el Tratado de 
Asistencia Recíproca. Se concurrió a esta 
Conferencia para dar forma de Tratado, 
con el objeto de incorporarlos a la vida ju
rídica convencional, a los principios con
templados en la Resolución de la Confe
rencia de México de 1945, llamada Acta 
de Cha.pultepec. 

"Sin embargo era menester que estos 
principios marcharan de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas posterior
mente suscrita, dado que, así como no pue
de concebirse que una ley interna contra
ríe, en un Estado, las disposiciones de su 
Carta Fundamental, tampoco es posible 
que un tratado ·internacional no guarde ar
monía con las estipulaciones de la Carta 
suscrita en San Francisco, que constituye 
una verdadera Constitución Mundial. 

"Fue Chile a la Conferencia de Río de 
J aneiro llevando un proyecto de conven
ción enviado con anterioridad a la Unión 
Panamericana y redactado .por el Asesor 
Jurídico de la Cancillería, don Alberto 
Cruchaga Ossa (Q.E.P.D.). Esta moción 
fue defendida con éxito por la delegación 
chilena, presidida por el entonces Canci-
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11er señor Vergara Donoso, dado que el 
acuerdo suscrito no contiene alteraciones 
esenciales en la parte sustantiva, si se le 
compara con el anteproyecto chileno, y 
dado que las cláusulas complementarias 
son, en su mayoría, de orden adjetivo o 
procesal, .puesto que miran a los órganos 
de ejecución del Tratado, a los medios de 
acción y a otros detalles secundarios. 

"Sus estipulaciones complementan el ar
tículo 51 y el artículo 8 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

"Todas las medidas susce.ptibles de apli
carse, deberán tomarse, de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas, hasta que 
el Consejo de Seguridad adopte las medi
das necesarias para resguardar la paz y la 
seguridad internacionales. Bien puede su
ceder que el Consejo de Seguridad adopte 
medidas para mantener la paz y la seguri
dad internacionales. Bien puede suceder 
que el Consejo de Seguridad entregue el 
conocimiento del conflicto al sistema re
gional, que, en este caso, sería el america
no. y si el órgano mundial no puede adop
tar acción alguna por obra del veto, de b
dos modos continuarán en vigor los acuer
dos llevados a efecto por los países de este 
continente, en caso de ataque armado, en 
ejercicio del derecho inmanente de legíti
ma defensa colectiva. 

"De acuerdo con el contexto del Pacto, 
diferente es la situación que se produce, 
según que el ataque armado, acto de agre
sión o hecho que pueda poner en .peligro 
la paz de América, emanen de una poten
cia extracontinental o de una potencia in
tracontinental. En el primer caso, entra
rá inmediatamente en juego el procedi
miento que hemos explicado. En cambio, 
si tales hechos derivan de la acción de una 
potencia intracontinental, la "consulta" 
tendrá funciones algo más que conciliado
ras: será la última etapa del proceso de 
s01uciónpacífica, que va desde los buenos 
oficios hasta el recurso a la justicia inter
nacional, y desempeñará un papel "pacifi-

cador", esto es, instará a las partes a sus
pender las hostilidades, conciliará los pun;
tos de vista de los contendientes y tomará 
las medidas necesarias para restablecer la 
.paz, retrotrayendo las cosas al "statu quo 
ante bellum"." 

Intervenciones en la Cámara de Diputados. 

Del señor Cañas Flores (Sesión 26~ Extra
ordinaria, en martes 11 de enero de 
1949) . 

"Honorable Presidente, en 1940, en La 
Habana se suscribió un documento llama
do "Declaración de Asistencia 'Recíproca y 
Cooperación Defensiva de las Naciones 
Americanas", y en febrero de 1945 se bus
có la manera de consolidar y extender es
te documento, llegándose a la aprobación 
de la famosa "Acta de Chapultepec" sobre 
"Asistencia Recíproca y Solidaridad Ame
ricana", documento de guerra, por la épo
ca de su redacción, y que en su parte fun
damental dis.pone: "que con el fin de ha
cer frente a las amenazas ° actos de agre
sión que después del establecimiento de la 
paz se presenten contra cualquiera de las 
Repúblicas americanas, los Gobiernos de 
estas Repúblicas deberán considerar de 
acuerdo con sus procedimientos constitu
cionales la celebración de un Tratado que 
estipule las medidas encaminadas a conju
rar tales amenazas o actos por medio del 
empleo, .por todos o algunos de los signa
tarios de dicho Tratado, de una o más de 
las siguientes medidas: el retiro de los Je
fes de Misión Diplomática; la ruptura de 
las relaciones diplomáticas; la ruptura de 
las relaciones consulares; la ruptura de las 
relaciones postales, telegráficas, telefóni
cas y radiotelefónicas; la interrupción de 
las relaciones eco~micas, comerciales y fi
nancieras; el empleo de las fuerzas milita
res ,para evitar o repeler la agresión". 

"El hecho de que por ese mismo tiempo 
estuviera pendiente la discusión de la Car
ta de las Naciones Undas, para lo cual se 
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había cO'nvocado a una Conferencia en San 
FranciscO' en abril de 1945, y con el fin de 
que el Tratado que debía cO'ntemp1ar aque
llas medidas guardara concordancia con 
esa Carta, hizo necesario pO'st~rgar la re
unión en que se acO'rdaría el Tratado de 
que habla el Acta de Chapultepec. Después 
de una serie de cO'nsultas entre los Esta
dos Americanos, la conferencia que discu
tiría aquel Tratado se acordó convocarla 
para el 15 de agosto de 1947, en Río de 
Janeiro. El resultado de ella es el Tratado 
que v.amos a discutir y cuya aprobación 
solicito de vO'sotros, Honorables Diputados. 

Del señor Riesco (Ministro de Relaciones 
Exteriores) . (Sesión 26~ Extraordina
ria, en martes 11 de enero de 1949). 

"Antes de usar medidas compulsivas, se 
debe instar al agresor o a ambos conten
dientes, mejor dicho, para qUe se repO'n
gan las cosas al estado en que se encontra
ban en el momento anteriO'r a la agresión .. 

"·PO'r último, para que nadie pueda te
mer que este Tratado esté en conflicto con 
la Carta de las N aciünes Unidas, se agregó 
la dáusula 10l.t del Tratado, en la cual se 
dice que jamás debe interpretarse en for
ma que esté en contradicción con la Carta 
de las NaciO'nes Unidas." 

Del señOr Tomic (Sesión 29~ ExtraO'rdina
ria, en martes 18 de enero de 1949) . 

••• ••• ••• o •••••••••••••••••••• 

"El contenido de sus disposiciones no va 
a alcanzar por igual a todos los pueblos 
que lo firman; ni todos los pu~blos que lo 
firman buscan en él la misma cosa. N o es 
un documento simple, sino, al contrario, 
está lleno de problemas de variada y com
plej a densidad; de interrO'gantes a las cua
les sólo el tiempo podrá dar respuesta ple
na." 

"Releo con tristeza, la versión oficial de 
esta Cámara -y también la del Senado-
en las cuales el Ejecutivo presentó al Con
greso las razones que lo llevaron a firmar 
este documento, y la petición concreta de 
nuestro voto para la ratificación de este 
Convenio. No encuentro nada en el orden 
sustantivo, de la vida palpitante, que este 
Tratado pretende regir; no encuentro na
da de la realidad americana, compleja, pro
funda, diversificada, que este Tratado pre
tende modelar. No hay un solo juiCio serio 
sobre las enseñanzas del pasado, ni una 
sola estimación del porvenir." 

"Una mirada al mapa, un recuerdo de 
hechos elementales y bien conocidos, com
prueban enfáticamente que América no es 
una unidad natural -como lo es Europa, 
por ejemplo- desde el punto de vista de 
la geografía política. Menos todavía es 
América una unidad na.tural desde el pun
to de vista racial, etnográfico e histó
rico de los pueblos que la habitan. N o hay 
'Una, América, sino dos. 

"La política internacional es, por defi
nición, como bien se sabe, el instrumento 
que los países emplean para proteger sus 
intereses nacionales en relación con los de
más Estados. Pues bien, la política inter
nacional de los Estados Unidos, y la de los 
países del Sur, corresponde a necesidades 
y a exigencias fundamentales diferentes. 

"SO'stengo que los Estados Unidos obtu
vieron en Río de Janeiro la mayor victo
ria diplomática que se conoce en el mun
do, por 10 menos, desde el Congreso de 
Viena, en 1915. 

"¿La consiguieron acaso porque son muy 
hábiles diplomáticos y conocen a fondo su 
oficio ... ? ¿ O la consiguieron porque una 
nación tan poderosa como los Estados Uni
dos propo¡ciona a sus diplomáticos en su 
trato con representantes de pueblos tan 

• 
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débiles como los latinoamericanos, venta
jas de posición de tal manera arrollado
ras, que equivalen a empezar el "poker" 
diplomático con "escala real" en mano? 
¿ O la consiguieron, más bien, porque los 
Gobiernos latinoamericanos viven preocu
pados de nimiedades o están formados, co
mo ocurre con muchos de ellos, por indivi
duos improvisados y mediocres que llegan 
al Poder a hincharse de vanidad y a dis
frutar aceleradamente de las "buenas co
sas de este mundo", sin que una sola hora 
de su pesada digestión o torpe sueño sea 
perturbada por el estremecimiento de que 
ellos son los responsables de la suerte de 
sus pueblos ... ? ¿Para (fué ahondar ... " 

Chile debe mantener su independencia. 

Fuentes básicas del Tr'atado de Río de 
Janeiro 

A mayor abundamiento, antes de reali
zarse la Conferencia de Río de Janeiro, se 
recogen las sugerencias de diversos países 
para anticipar el proyecto de texto defi
nitivo del Tratado. Así, de la publicación 
oficial de la Unión Panamericana intitula
da "Conferencia Interamericana para el 
Mantenimiento de la Paz y la Seguridad 
del Continente, Río de J aneiro, Brasil" 
(Washington, 1946), se obtienen los si
guientes antecedentes históricos que no 
pueden echarse ahora al olvido: 

La primera parte de esta publicación 
contiene el Informe de la Comisión del 
Consejo Directivo de la Unión Panameri
cana, el cual incluye el análisis de los pro
yectos presentados por los Gobiernos para 
la Conferencia de Río; sólo presentaron 
proyectos los Gobiernos de Bolivia, Brasil, 
Chile, Ecuador, Estados Unidos de Amé
rica, México, Panamá y Uruguay. 

En relación con la concordancia de las 
disposiciones del Tratado con la Carta de 
las Naciones Unidas, el Informe hace en 
las páginas 13 y 14 una síntesis de la acti
tud de los distintos Gobiernos frente a es-

ta cuestión. El párrafo correspondiente 
dice como sigue: 

"Los Gobiernos han utilizado en sus res
pectivos proyectos diversos métodos para 
expresar la concordancia de estos artículos 
del tratado con los derechos y obligaciones 
contraídos en 1;:1 Carta de las Naciones 
Unidas. 

"El proyecto de Bolivia, después de enu
merar las medidas específicas en el ar
tículo 6 (sin incluir la fuerza armada), 
afirma que: 

"Las medidas previstas en este a,rtícu
lo se tomarán con autorización del Conse
jo de Seguridad, de conformidad con las 
estipulaciones de la Carta de las Naciones 
Unidas." 

El proyecto chileno afirma que: "las 
medidas compulsivas previstas en este ar- -
tículo (haciendo una relación de las me
didas, pero excluyendo la fuerza armada) 
se tomarán con la autorización previa del 
Consejo de Seguridad ... " 

Las propuestas del Brasü (artículo 5) 
carecen de disposiciones sobre la autoriza
ción del Consejo de Seguridad, pero afir
man simplemente que el Consejo será in
formado cuando se tomen "medidas ur
gentes". 

El proyecto del Ecuador cOntiene la 
afirmación siguiente (artículo 5, inciso 
2) : 

"El Consejo Directivo de la Unión Pan
americana solicitará para la efectividad 
de medidas coercitivas, la autorización 
previa del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas." 

El proyecto de los Estados Unidos nO 
emplea la redacción del artículo 53, pero, 
como se ha mencionado arriba, se refiere 
a sus disposiciones al afirmar que las me
didas acordadas en consulta, cuando se 
trate de una amenaza de agresión podrán 
iDc!uir "medidas o acciones del carácter de 
las previstas en los artículos 41 y 42 de 
la Carta de las Naciones Unidas, de acuer
do siempre con las disposiciones del ar
tículo 53 de dicha Carta". 
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El proyecto mexicano, hace una distin
ción entre cualesquiera medidas "de un ca
rácter coercitivo" adoptadas para afron
tar un ataque armado y aquel!as que se 
adopten para afrontar una amenaza de 
agresión, al disponer que en este último 
caso: 

"Su aplicación quedará condicionada a 
la autorización previa del Consejo de Se
guridad que ¡,e prescribe en el artículo 53 
de la Carta de las Naciones Unidas ... " 

"Las propuestas sometidas por el Go
bierno de Panamá (artículo 5) correspon
den a las de Brasil en el sentido de que no 
contienen disposición específica para la au
torización previa del Consejo de Seguri
dad, aunque, quizás se pueda deducir que 
la necesidad de tal autorización está con
tenid.a implícitamente en el requisito de 
que se debe informar en seguida al Con
sejo sobre cualesquiera medidas tomadas 
en caso de una amenaza de agresión". 

Como se ve, todos los proyectos que 
plantean explícitamente la cuestión re
suelven en términos afirmativos la apli
cación del artículo 53 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Ningún Gobierno, antes 
de o durante la Conferencia de Río de Ja
neiro, puso en discusión el criterio fijado 
por estos Gobiernos. 

Para mayor claridad, se reproducen ín
tegramente los artículos pertinentes de las 
proposiciones de Chile y de los Estados 
Unidos. 

"Proyecto de Chile: 

"Artículo 39- Sin perjuicio de otras 
medidas compatibles con el debido respe
to de los tratados vigentes que, como re
su!tado de las consultas previstas, se re
suelvan en casos especiales, los Estados 
signatario contemplan la posibilidad de 
que, para conjurar las amenazas o actos 
de agresión, se empleen por todos o algu
nos de los Estados signatarios una o más 
de las siguientes medidas: e! retiro de los 
jefes de misión diplomática, la ruptura de 

relaciones diplomáticas; la ruptura de las 
relaciones consulares; la interrupción to
talo parcial de las relaciones postales, te
legráficas, telefónicas, radiotelefónicas, 
ferroviarias, marítimas, aéreas y otros 
medios de comunicación; la interrupción 
de las relaciones económicas, comerciales 
y financieras. (Chapultepec y San Fran
cisco) . 

"Las medidas coercitivas previstas en 
este artículo se tomarán con la autoriza
ción previa de! Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, y de conformidad 
con las estipulaciones del artículo 53, pá
rrafo 19, de la Carta de las Naciones Uni
das." 

"Proyecto de los Estados Unidos: 

"l.-Las Altas Partes Contratantes se 
comprometen a que, en e! caso de una ame
naza de agresión, o de que haya razones 
para creer que se prepara una agresión 
por parte de un Estado cualquiera contra 
la integridad o inviolabilidad del territo
rio, o contra la soberanía o la independen
cia política de un Estado americano, con
sultarán entre sí, a solicitud de cualquie
ra de e~las, para acordar las medidas que 
convengan tomar. Este acuerdo se toma
rá por el voto de no menos de dos terce
ras partes de las Altas Partes Contratan
tes y será obligatorio para todas las Par
tes que concuerden. 

"2.-Entre las medidas consideradas 
aconsejables como resultado de las consul
tas ce~ebradas de conformidad con este 
artículo, podrán incluirse medidas o ac
ciones del carácter de las previstas en los 
artículos 41 y 42 de la Carta de las Na
ciones 'Unidas, de acuerdo con las disposi
ciones del artículo 53 de dicha Carta." 

El señor RODRIGUEZ.-En consecuen
cia, nos encontramos con un evidente atro
.pello al propio tratado interamericano, con 
una reu¡lÍón in consulta, con votaciones de 
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países que no tienen origen jurídico, con 
toda una mascarada internacional. Por úl
timo, allí se ha castigado, más que a Cuba, 
a los países que, como el nuestro, no ha
bían roto sus relaciones con dicha nación, 
a fin de compelerlos, coaccionarlos para 
que tomen idéntica actitud. 

Estamos conscientes de que la mayoría 
del país no desea dejarse arrastrar a este 
terreno arbitrario e injusto; que desea 
mantenerse de acuerdo con la legitimidad 
de los tratados, pero sin violarlos o desfi
gurarlos. 

Referente a nuestros problemas interna
cionales, los dos bloques que en Chile tie
nen la posibilidad cierta de alcanzar el 
Poder, vale decir, el Frente de Acción Po
pular y la Democracia Cristiana, que pug
nan por ganar la lucha electoral del próxi
mo 4 de septiembre, han expresado, en 
forma ca,tegórica, que en su política inter
nacional seguirán, no sólo manteniendo los 
actuales vínculos con el Gobierno de Cuba, 
sino que ampliarán el horizonte de sus re
laciones mundiales a todos los países de la 
tierra, a fin de mejorar sus procesos de 
intercambio, romper el cerco internacional 
y vender mejor y al precio más convenien
te a quien nos quiera comprar, en condi
ciones también mejores, en cualquier área 
geográfica, política o humana del mundo. 
En consecuencia, mienten los voceros que, 
como "El Mercurio", estiman que aquí hay 
hay ambiente público para esa conducta. 

Pensamos que ha hecho bien Su Exce
lencia el Presidente de la República al 
mantener una política internacional in
amovible respecto de este problema. Por 
eso, estamos satisfechos de la conducta 
general del Canciller chileno, señor Phi
lippi, mantenida en el seno de la Organi
zación de los Estados Americanos. Al mar
gen de algunas observaciones parciales 
acerca de las cuales habríamos deseado o 
aspirado a que la conducta genera), in
cluso, hubiera sido mucho mejor, debemos 
convenir en que el comportamiento fue 

justo y consecuente con lo que piensa el 
sentir mayoritario del país. En ese senti
do, esperamos, con fundamento, que di
cha línea internacional se mantenga, so
bre todo porque, contrariamente a lo sos
tenido por "El Mercurio", estamos ante 
la inminencia de un cambio de poder po
~ítico del país. Pero resulta inaceptable 
que este diario, que yo llamo "el vocero 
de la traición", se aproveche de estas cir
cunstancias para escribir, en forma dolo
sa, tratando de mezclar problemas relati
vos con la conducta del Gobierno de Chile 
frente. a los incidentes ocurridos reciente,.. 
mente en Palena. 

Impúdicamente nos dice que, si desea
mos desembarazarnos del problema de Pa
lena, debemos romper con Cuba. Que Mé
jico puede hacerlo porque es un país auto
suficiente, tiene sus relaciones arregladas 
con Estados Unidos y es más fuerte que 
Chile. Es decir, "El Mercurio" está ha
ciendo un chantaj e vergonzoso: está indi
cando a la opinión pública chilena el ca
mino de la inhibición, por no decir de la 
cobardía, del antipatriotismo. Por eso, usa 
su lenguaje celestino, empleado en cada 
uno de sus últimos editoriales. 

Dicho matutino no pretende ver otra co
sa. ¿ Por qué "El Mercurio" no editoriali
za para condenar a los Estados Unidos por 
la ayuda militar gigantesca que está dan
do a la Argentina? En sus columnas, en 
sus cables, no publicó, por ejemplo, lo que 
se deslizó el 18 de mayo de 1964 en el dia
rio "La Patria", de Concepción, con estos 
titulares: "Argentina, país clave en la 
ayuda militar de Estados Unidos". Yeso, 
no obstante que en la revista "Visión", re
cientementepublicada, se dan con lujo de 
detalles las alternativas de las di!igencias 
realizadas en Estados Unidos por el Mi
nistro de Defensa N acional argentino, 
quien obtuvo allí un cuantioso préstamo 
de equipamiento y reequipamiento de las 
fuerzas militares argentinas. 

Luego, "El Mercurio" sólo insinúa que 
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lo ocurrido en Palena es como una adver
tencia y, entonces, debemos, ante todo, 
arreglarnos a costa de la indignidad. Pe
ro sería útil que este diario comentara esas 
informaciones internacionales y dijera có
mo el amo al cual defiende, mediante sus 
editoriales, los Estados Unidos, está ali
mentando una competencia desleal, en ma
teria de armamento, con el "gorilaje" 
argentino. 

¡ Aquí están las pruebas evidentes! Pe
ro eso no lo hace; só~o aconseja el camino 
de la intimidación, de la caída de brazos, 
de la indignidad. Las negociaciones rá
pidas y pacíficas, todos las queremos para 
superar y subsanar los problemas con la 
República Argentina, pero por la vía ju
rídica, de los tribunales competentes, de 
los árbitros de rigor, y nO por la vía de la 
presión, mediante el montaje de una fuer
za armada desmesurada, como ocurre en 
la actualidad. 

Termino reiterando lo dicho en un co
mienzo. 

Hemos planteado nuestra posición de 
principios por un deber de política inter
nacional, pues estamos conscientes de que 
en Washington, más que una reunión re
.presentativa de gobiernos con origen ju
rídico, l.egal y constitucional -que tanto 
l·eclaman algunos para Cuba-, fue una 
mascarada de ilegítimos representantes 
de los pueblos de América. 

Creemos que dichos acuerdos han vio
lentado gravemente la Carta de las Na
ciones Unidas, que siempre ha supeditado 
cua!quier acuerdo de tipo regional. Y 
cuando se reproduzcan los documentos que 
he pedido insertar en mi discurso, esto 
quedará más claro todavía. N o los he leí
do para ahorrar tiempo al Senado y per
mitir que intervengan otros colegas. 

Estamos plenamente convencidos de 
que, más allá de la amenaza y el temor de 
los editoriales que aconsejan caminos zig
zagueantes y equivocados, el pueblo de 
Chile tiene dignidad. La ha tenido en las 
relaciones internacionales de ayer y de 

hoy, y la tendrá mañana. Y nosotros, en el 
futuro gobierno popular del doctor Salva
dor A!1ende, sabremos mantener esa tra
dición jurídica, y abrigamos la certidum
bre de que no habrá fuerza capaz de aco
rralar a ese gobierno representativo del 
sentir mayoritario del pueblo chileno. 

El señor BARROS.-¡ Muy bien! 
El señor CONTRERAS (dún Víctor).

¡Muy bien! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, en la Reunión de Con
sulta de Cancilleres que acaba de clausu
rarse en Washington, se aprobó un con
junto de resoluciones que revisten profun
da gravedad y van mucho más lejos de 
lo que, a primera vista, pudiera creerse. 

N adie tenía derecho, por cierto, a ali
mentar ilusiones acerca de los resultados 
de ella, conociendo la larga y dramática 
historia del curso ele las relaciones exte
riores de nuestros países; pero algunos no 
podían siquiera suponer que se llegara a 
los límites a que se ha llegado. 

El ardid que se creó para confundir a 
ciertos sectores de la opinión pública fue 
el de afirmar que la Conferencia circuns
cribiría sus labores a resolver la cuestión 
relacionada con !a acusación de Venezue
la contra Cuba. Pero los acontecimientos 
no ocurrieron así. La Conferencia planteó 
cuestiones que afectan tanto a Cuba como 
a todos los pueblos latinoamericanos. 

N o pretendemos examir en esta oportu
nidad todas las cuestiones que se suscita
ron en Washington, sino las que tienen 
mayor relieve y trascendencia. 

El problema fundamental. 

¿ Cuál fue el problema fundamental 
planteado allí? 

El corresponsal ele la Agencia France
sa de Prensa, en un cablegrama fechado 
el 27 de julio último, expresa: "Más que 
de la aplicación de sanciones obligatorias 
a Cuba, Venezuela y sus partidarios de la 
línea dura se congratulan de la inclusión 
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en la resolución final de la Novena Reu
nión Consu~tiva Interamericana de la ex
plícita advertencia de que cua~qu.ier futul'o 
acto de agresión por parte de La Habana 
puede desencadenar una respuesta armada 
individual o colectiva. Según las delega
ciones pro Venezuela, ése y no otro es el 
lJarágrafo clave de la resolución, puesto 
que representa, a la vez de una fuerza de 
disuasión, la interpretación tácita de que 
la subversifJn constituye una forma de 
agt'esión que justificaría la aplicación de 
las sanciones previstas por el artículo 89 

del Tratado de Río de J aneiro. Todo el vi
gor" -agrega el corresponsal- "de hel de
cisión tomada en la Novena Conferencia 
interministerial radica, pues, en dicho pa
saj e de advertencia". 

El diario "El Mercurio" de la misma 
fecha, al comentar las conclusiones de 
aquella Conferencia, llamada consultiva, 
coincid~ precisamente COn este juicio 
transmitido desde Washington, al decir 
que esa resolución es el "resultado más im-
1)M'tarnte de la Conferencia". 

La resolución mencionada, párrafo 59, 
expresa como sigue: "La Conferencia 
acuerda: .... Párrafo Quinto. Advertir al 
Gobierno de Cuba que de persistir en la 
resolución de actos que revistan caracte
rísticas de agresión o intervención contra 
uno o más Estados miembros de la Orga
nización, los Estados miembros preserva
rán sus derechos esenciales de Estados so
beranos mediante el uso de la legítima de
fensa en forma individual o colectiva, la 
cual podrá llegar hasta el empleo de la 
fuerza arrmada mientras el Organo de Con
sulta no tome las medidas que garanticen 
la paz y seguridad continentales." 

La trascendencia de esta resolución 
emana, pues, de que la Conferencia avan
zó en la realización del plan norteameri
cano de agresión a Cuba, hasta plantear 
abiertamente la invasión militar, con la 
anuencia de la mayoría dócil de los Canci
lleres de América latina. 

El Ministro chileno, junto con los de 
Méjico, Uruguay y Bolivia, votó en con
tra de tan monstruosa decisión, e hizo 
bien, pues constituye una evidente viola
ción del artículo 51 de la Carta de las Na
ciones Unidas y del artículo 39 del Trata
do de Río de J aneiro. 

Además, la Conferencia había sido con
vocada para considerar concretamente los 
hechos denunciados por Venezuela y apli
car sanciones contra Cuba, pero no para 
legislar sobre hechos futuros e inciertos, 
respecto de los cuales los Cancilleres no 
podían contraer anticipadamente compro
miso alguno. 

Precedente contm todos los pueblos. 

Pero esto no es todo. Permítaseme re
currir al mismo artículo de "El Mercurio" 
-menciono a este diario, porque todos 
saben que refleja generalmente las opinio
nes de los círculos oficiales de Estados 
Unidos- ·pues en él se subraya que el 
acuerdo de los Cancilleres "constituye un 
precedente contra cualquier otro caso si
milar qtW pudiera surgir en el futuro". 

Es difíci). concebir un mayor descaro pa
ra confesar los verdaderos propósitos que 
se han tenido en vista al convocar y cele
brar la Conferencia de Washington. 

Llamamos a todos los patriotas chilenos 
a comprender todo el alcance de la resolu
ción que estamos comentando. 

Los Cancilleres creen tener facultad 
-que no les otorga ningún precepto del 
Derecho Internacional- para amenazar 
a Cuba con el asalto militar, a pesar de 
que éste significaría la guerra termonu
clear. 

Al mismo tiempo, se advierte a los pue
blos de América latina que el precedente 
indicado podría utilizarse contra ellos, si 
pretenden tomar e! camino que les impone 
su interés nacional, o sea, el cambio de sus 
estructuras económico-sociales y la libe
ración de toda dominación extranjera. 
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Conferencia prefabricada. 

¿ Cómo fue posible que la Conferencia 
llegara a estos extremos que repugnan a 
las más e!ementales normas del derecho? 

La Conferencia fue prefabricada por el 
Departamento de Estado, que movilizó a 
sus títeres especialmente adiestrados para 
aprobar todo lo que se les presentara. 

El depósito de armas descubierto en una 
playa desierta dé Venezuela había sido 
establecido por los expertos del FEI y la 
CIA. 

La Comisión encargada de investigar 
este hecho fue integrada, en primer lugar, 
por el promotor de esta provocación, Es
tados Unidos, y por Argentina, Colom
bia, Costa Rica y Uruguay. Los cuatro 
primeros ya habían manifestado su hosti
lidad hacia el régimen cubano al romper 
sus relaciones con él. Estados Unidos ha
bía proclamado sus propósitos de aplastar 
a ese régimen "cuaZquiera, que fuese el 
riesgo y cualquiera que fuera el precio", 
según palabras del Presidente Kennedy. 

El informe evacuado, naturalmente, se 
aprobó, a pesar de carecer de toda serie
dad y fundamento. 

Uno de los firmantes de dicho docu
mento es uruguayo. Veamos qué dijo des
pués, cuando el representante de ese país, 
que mantiene re1aciones diplomáticas y 
comerciales con Cuba, pudo darse cuenta 
de la magnitud y extensión que se había 
dado a ese documento emanado de la Co
misión Investigadora. Hubo de hacer una 
declaración que el Senado escuchará en 
sus términos textuales. Expresó el Canci
ller de Uruguay, don Alejandro Zorrilla 
de San Martín, en un discurso pronuncia
do el 25 de julio, durante el curso de la 
Conferencia: 

"Debo señalar que de lo informado por 
la Comisión Investigadora con relación a 
la denuncia de Venezuel,a en exhaustivo es
tudio no surge en ningua de sus páginas 
la cal1ficación de actos determinados como 
actos de agresión, sino que se expresa en 

ese informe reiteradamente, que configu
ran esos actos una política de agresión, lo 
cual abarca, fuera de dudas, un campo 
muy amplio en este concepto." 

N o se probaron los actos de agresión. 

Esta declaración' es un desmentido a 
aquéllos que sostienen que el, documento 
emitido por la Comisión Investigadora 
contiene elementos de prueba que hubie
sen permitido acusar cOn fundamento al 
Gobierno cubano de los actos de agresión 
que se le imputaron. 

Por su parte, el Canciller mej icano, el 
Embajador Vicente Sánchez Gavito, de
claró durante la Conferencia lo siguiente: 

"El examen cuidadoso que hemos hecho 
de este documento nos ha llevado a la con
c!usión de que no se ha dernostrado que 
la inviolabilidad o la integridad del terri
torio o la soberanía o la independencia po
litica de Venezuela han sido afectadas en 
alguna de las maneras descritas en el ar
tícu10 sexto del Tratado de Río de J anei
ro". 

A pesar de estos antecedentes, la Con
ferencia aprobó los puntos primero y se
gundo de la Resolución 1, que dicen tex
tualmente: 

"La Conferencia resuelve: 
"1. Declarar que los actos comprobados 

por la Comisión Investigadora constitu
'yen una agresión y una intervención por 
parte del Gobierno de Cuba en los asun
tos internos de Venezuela, 10 cual afecta 
a todos los Estados miembros; y 

"2. Condenar enérgicamente al actual 
Gobierno de Cuba por sus actos de agre
sión e intervención contra la inviolabili
dad territorial, la soberanía y la indepen
dencia política de Venezuela." 

A este respecto, debemos dejar cons
tancia de que no estamos de acuerdo con 
la actitud del Canciller chileno, aI abste
nerse de votar estas dos resoluciones, 10 
que evidentemente debía debilitar más 
tarde su posición en las otras materias. 
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En consecuencia, la Conferencia de 
Cancilleres condenó a Cuba por el delito 
de agresión. 

Los verdaderos agresores. 

Pero veamos quiénes sOn los acusado
res, verdaderos agresores, quiénes han 
formulado y apoyado la acusación vene
zolana contra Cuba. 

No hablemos de Guatemala, Nkaragua 
ni Honduras, en cuyos territorios se han 
organizado .bandas mercenarias que han 
atacado reiteradamente a la nación cubana. 

Hablemos de Estados Unidos de Amé
rica. 

N o deseo fatigar la atención del Senado 
dando lectura a un documento emanado 
del Ministro de Relaciones de Cuba, doc
tor Raúl Roa, en el que se contiene la enu
meración de veinte casos concretos de ac
tos agresivos contra la nación cubana, y, 
por lo tanto, solicito se incorpore en el tex
to de mi discurso. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tan pronto haya número en la 
Sala, solicitaré el respectivo acuerdo, se
ñor Senador. 

-El documento, que se acordó insertar 
en sesión 2Ft, ele fecha 11 de agosto de 
1964, dice como sigue: 

"1) La Embajada de EE. UU. en La 
Habana se convirtió en centro activo de 
espionaje, conspiración y subversión. 

"2) Comenzaron los vuelos ilegales des
de territorio norteamericano, lanzando en 
paracídas armas y municiones para los 
conltrarrevolucionarios organizados por al 
CI,A. 

"3 ) Aviones y avionetas norteamerica
nas ,arrojaron bombas incenuiarias en va
rios centr,alles azucareros y en cañaverales 
de varias provincias. Uno de esos aviones 
cayó uestruido por sus propias bombas 

en el Centrall España, provincia de Ma
tanzas, identificándo·se al piloto como Ro
bert Frots, ciudadano norteamericano. 

"4) La ciudad de La Habana fue ame
trallada por un avión bimotor procedente 
de Pompano Beach, Florida. El ataque 
causó varios muertos y numerosos heridos. 

"5) La CIA desarrolló sabotajes de todo 
tipo, incluy.endo el criminal incendio de 
la tienda "El Encanto", en La Habana. 

'(6) El gobierno de l~ EE. UU. supri
mió la cuota ,azucarera cubana en el mer
cado norteamericano, violando convenios 
in ternacionatles. 

"7) La CIA voló en el puerto de La Ha
bana el vapor francés "La Coubre", car
gado de armas auquiriuas en Bélgica. El 
sabotaje. costó la vida a docenas de obre
ros y soldados cubanos. 

"8) Mercenarios al servicio de la CIA 
comenzaron a entrenarse en Guatemala 
y Nicaragua para invadir Cuba. 

"9) Las compañías petroleras norteame
ricanas se negaron a refinar el petróleo 
.crudo adquirido por el Estado cubano en 
la URSS. 

"10) Ruptura de relaciones ejecutada 
por el .gobierno del ex Pr'8sidente Eisen
hower como paso previo a la invasión ar
mada. 

"11) La Base de Guantámano fue con-
7ertida en centro de provocación, conspi
ración e infiltración de agentes y sabo
teadores. 

"Guerra abierta. 

"Las agresiones norteamericana contra 
Cuba siguieron sucediéndose en seguida 
con la declaración de guerra económica 
a través de una serie de medidas que 
comprendieron el embargo de aviones co
merciales cubanos, cargament-ois de azú
car, etc. Asimismo, EE. UU. organizó 
Confer-encias de Cancilleres en San José 
de Costa Rica y Punta¿eil Este, con el 
dehberadopropósito de embarcar a las 
naciones latinoamericanas en la agresión 
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colectiva. A la vez, el gobierno norteame
ricano presionó a regímenes sumisos para 
que rompieran con Cuba relaciones diplo
máticas y comerciales. No satisfecho con 
eso, el Gobierno de los EE. UU. siguió 
adelante por su cuenta. 

'(12) Mediante el bombardeo con avio
nes piratas d-e !-os aeropuertos de Ciudad 
Liberitad y San Antonio de los Baños, en 
la provincia de La Habana, y el aero
puerto de Santiago de Cuba. Numerosos 
sal::lo.s de muert-os y heridos. Este ataque 
fue el1 preludio de la invasión. 

'(13) Desembarco en Playa Girón, de 
fuerzas mercenarias prqcedentes de Gua
temala y Nicaragua, entrenadas por la 
CIA y el Pentágono. Numerosas víctimas 
y heridos. Los mercenarios fueron derro
tados y más de mil de ellos aprisionados 
por el ejército cubano. El Presidente 
Kenned<y asumió la responsabilidad de este 
vil Rltaque. 

'(14) Ataques a territorio cubano con 
lanchas pirart:as artilladas. 

'(15) Utilización de la base norteame
ricana de la isla de Vieques, Puerto Rico, 
para el entr-enamiento de nuevos contin
gentes mercenarios. 

"16) Violaciones masivas del espacio 
aéreo y marítimo de Cuba por aviones y 
barcos de guerra norteamericanos. 

'(17) Bloqueo naval que significó colo
car al mundo al borde de una guerra mun
dial termonuclear. 

'(18) Congelación de los bienes cubano~ 
en territorio norteamericano y prohibición 
de toda transferencia en dó'lares hacia o 
desde Cuba. 

'(19) Adopción por los EE. UU. de toda 
clase de medidas agresivas destinadas a 
aislar a Cuba, impidiendo a entidades pri
vada-s norteamericanas y de países alia
dos, el comercio con alimentos, medicinas, 
maquinarias, etc. 

"20) Boicot en puertos norteamericanos 
a las naves de Noruega, Suecia, Holanda, 
Grecia, ItaiHa y España, que transpor
tan carga a Cuba. Esas naves han sido 

colocadas en una "lista negra" del go
bierno norteamericano y se les impide to
car puerto.s de los EE. UU. Asimismo, 
EE. UU. ha presionado a Méjico, Canadá, 
y España para que nieguen permisos de 
aterrizaj.e a los aviones comerciales cu
banos y a las líneas aéreas que mantienen 
tráfico con La Habana." 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Como se puede apreciar, este documento, 
de fecha 19 de julio de 1963, no contiene 
una relación completa, porque, después de 
esa fecha, como todos sabemos, han ocu
rrido muchos otros sucesos que demues
tran y confirman la acusación que se for
mula contra Estados Unidos, de que él ha 
sido reiteradamente agresor contra el pue
blo cubano. Recordemos la invasión arma
da de playa Jirón, la infiltración constan
te de espías, ~aboteadores y contrarrevolu
cionaríos, los vuelos de aviones piratas 
financiados por Estados Unidos y la ame
naza inminente de invasión militar duran
te la llamada crisis del Caribe. 

i Estos son los acusadores de Cuba! i Es
tos fueron los que prepararon y decidie
ron la acusación! Pero, para hacerlo, tu
vieron que vulnerar de manera abierta y 
desembozada los términos del Tratado de 
Río de Janeiro y los principios generales 
del Derecho Internacional, ampliando el 
concepto de agresión en términos que hie
ren la integridad jurídica de los preceptos 
que reglamentan esta materia. 

Al respecto, .el diario "El Mercurio", 
en el comentario que mencioné denantes, 
se regocija de esa labor en que se empe
ñó la Conferencia de Cancilleres. Dice que 
resultado de la Conferencia, en este as
pecto, "ha sido la incorporación al con
cepto de agresión de las tácticas políti
cas, propagandísticas y paramilitares que 
el comunismo ha elaborado en las últimas 
décadas para infiltrarse en los países sub
desarrollados" . 
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Ampliación ilegal del concepto de agresión. 

La ampliación del concepto de agresión, 
por más que haya sido consagrada por una 
decisión de la Reunión de Washington, no 
es obligatoria para ninguno de los miem
bros de la Organización de Estados Ame
ricanos, desde el momento en que la Con
ferencia fue convocada para juzgar he
chos concretos imputados a Cuba y no le 
era lícito exceder los términos del Trata
do de Río de J aneiro. 

Dicha ampliación debería ser' objeto de 
un nuevo tratado, el cual tendría que ser 
sometido a la ratificación de los Estados 
Unidos, conforme a sus normas constitu
cionales. Antes de cumplirse este proceso, 
como he dicho, ese acuerdo no obliga a 
nuestro país ni a las demás naciones de 
América latina. 

La cuestión tiene valor no solamente teó
ri90 y doctrinario, pues, como se sabe, Bo
livia ha acusado a Chile de "agresión 
geográfica", a propósito del Lauca, 10 cual 
constituye, asimismo, una tentativa de 
extender el concepto de agresión con la 
misma arbitrariedad usada en vVashing
ton. 

Autorización del Consejo de Seguridad. 

Ahora nos referiremos al párrafo 39 de 
la Resolución I. El prevé la aplicación de 
sanciones, consistentes en el no manteni
miento de relaciones diplomáticas y con
sulares con Cuba y en la interrupción del 
intercambio comercial y del transporte 
marítimo con ese país, medidas que, como 
se sabe, están incorporadas en el texto del 
artículo 89 del Tratado de Río de Janeiro. 
Pero estas medidas no pueden ser aplica
das sin autorización del Consejo de Se
guridad de las Naciones Unidas. El ar
tículo 53 de la Carta de esta organización 
es muy claro al respecto al establecer que 
"el Consejo de Seguridad utilizará dichos 
acuerdos u organismos regionales, si a 
ello hubiere lugar, para aplicar medidas 

coercitivas bajo su autoridad. Sin embar
go, no se aplicarán medidas coercitivas en 
virtud de acuerdos regionales o por or
ganismos regionales sin autorización del 
Consejo de Seguridad." 

Hay quienes afirman que las medidas 
adoptadas en Washington en contra de 
Cuba, que acabo de enumerar, no tienen 
carácter coercitivo y, por consiguiente, no 
se encontrarían sometidas al precepto 
que acabo de leer. No puede existir fun
damento atendible para semejante alega
ción desde el momento en que ellas tien
den al estrangulamiento económico de ese 
país, al aislamiento diplomático de su go
bierno, al bloqueo comercial y a su aisla
miento por mar con el resto del mundo. 
del mundo. 

Por lo demás, constituye una contradic
ción flagrante el que países' de la Orga
nización de Estados Americanos rompan 
sus relaciones diplomáticas y mercantiles 
ccn esa nación en circunstancias de ser 
miembro integrante de la Organización 
de las Naciones Unidas, con todos los de-

. rechos de tal, y de que numerosos países 
capitalistas y casi todos los socialistas 
mantienen relaciones con ella. Entre las 
naciones de Europa que mantienen rela
ciones normales con el Gobierno de Fidel 
Castro, se pueden mencionar a Inglaterra, 
Francia, España y la Santa Sede. 

Por otro lado, el artículo 16 de la Carta 
de la Organización de Estados 'America
nos dice, textualmente, que "ningún Es
tado podrá aplicar o estimular me.didas co
ercitivas de carácter económico y político 
para forzar la voluntad soberana de otro 
Estado y obtener de éste ventajas de cual
quiera naturaleza" .. 

Ello significa que son medidas coerci
tivas conforme al artículo 53 de la Carta 
de las Naciones Unidas no sólo aquellas 
que implican el uso de la fuerza armada, 
como algunos sostienen, sino también las 
que tienen carácter económico y político, 
como las acordadas contra Cuba en la Con
ferencia de Washington. 
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Por lo tanto, las sanciones consignadas 
en el artículo 8Q del Tratado de Río de Ja
neiro y aprobadas contra Cuba en Wash
ington, por tener evidente carácter coer
citivo, no podrán ser aplicadas sin previa 
autorización del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, según el artículo 53 
de su Carta. 

La Resolución II de la Conferencia de 
Washington es la expresión más clara de 
hipocresía y cinismo. So pretexto de in
teresarse por la suerte del pueblo cubano, 
llama desembozadamente a las fuerzas re
accionarias de Cuba al alzamiento y l'e
belión, a la guerra civil, al derrocamiento 
del régimen que dirige Fidel Castro. Esa 
Resolución constituye una infracción fla
grante del artículo 52 de la Carta Mun
dial, que autoriza la existencia de acuer
dos y organismos regionales cuyo fin sea 
"entender en los asuntos relativos al man
tenimientO' de la paz y la seguridad inter
nacionales y susceptibles de acción regio
nal, siempre que dichos acuerdos u orga
nismos y sus actividades sean compatibles 
con los propósitos y principios de las Na
cioines Unidas", y les impone la obliga
ción de "hacer todos los esfuerzos posibles 
para lograr el arreglo pacífico de las con
troversias de carácter local, por medio de 
tales acuerdos u organismos regionales, 
antes de someterlas al Consejo de Segu
ridad." 

En consecuencia, la OEA, como orga
nismo regional dentro de la Organización 
de las Naciones Unidas, debe integrarse 
del mismo modo q~e esta entidad, que 
agrupa a las naciones cualquiera que sea 
su régimen político, económico y social, 
sin ninguna discriminación. 

Por lo tanto, es una aberración jurídi
ca el fundamento de esta resolución, de 
que le es lícito propugnar el derribamien
to del régimen de Cuba en razón de "ha
berse identificado el actual Gobierno cu
bano con los principios de la ideología 
marxista leninista". 

También deseamos dejar constancia a 

este respecto de que no compartimos la 
declaración del Canciller chileno en el 
sentido de que estuvo de acuerdo con "el 
contenido fundamental" de esa resolución, 
si bien se abstuvo de votar. Nos parece 
que debió haber votado negativamente. 

Coexistencia pacífica, piedra angular del 
Derecho Internacional. 

Ningún país ni grupo de países tienen 
derecho a imponer a otros su propio ré
gimen social, económico y político, sin vio
lar las normas fundamentales del princi
pio de la coexistencia pacífica y la convi
vencia en paz, fundamentos del derecho 
internacional moderno. 

El contenido socialista de la revolución 
cubana no puede, legítimamente, servir de 
fundamento para excluir a Cuba de nin
gún organismo de las Naciones Unidas ni 
de la Organización de Estados America
nos -como se hizo en la Conferencia de 
Cancilleres celebrada con anterioridad-, 
ni tampoco para limitar o usurpar sus de
rechos, como estado soberano, a darse el 
régimen que crea conveniente. 

La supuesta incompatibilidad entre el 
régimen cubano y las tradiciones demo
cráticas, hipócritamente invocadas en esa 
resolución, es una falsedad. Jamás Esta
dos Unidos se ha preocupado de esas lla
madas tradiciones democráticas en nues
tro continente, como lo demuestra su apo
yo a los regímenes tiránicos implantados 
en América latina mediante golpes de Es
tado. Durante los dos o tres últimos años, 
ha habido en Latinoamérica no menos de 
diez golpes, y hay fundamento para con
siderar que todos fueron organizados y 
hasta financiados por el imperialismo nor
teamericano. Todos recordamos, por lo de
más, el caso del Gobierno de Arbenz, en 
Guatemala, los casos de Paraguay, Ecua
dor y Brasil y de las repúblicas caricatu
rescas de Centroamérica. 

Por otra parte, Cuba ha declarado, en 
forma reiterada, que desea y puede vivir 
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en paz y amistad con todos los países de 
América latina y del mundo. Chile es uno 
de los testigos de ello. Si han surgido di
ficultades, ha sido a causa de que algún 
gobierno no respeta su independencia y 
soberanía. Ultimamente, en un discurso 
pronunciado €l .26 de julio, Fidel Castro 
ha inS'iS'tido en que también, desea mejorar 
las relaciones de Cuba con los Estados 
Unidos; pero este país, en lugar de aco
ger la invitación, responde con la agresión 
que implica la Conferencia de la Orga
nización de Estados Americanos, entidad 
que ha venido transformándose en Minis
terio de Colonias de los Estados Unidos. 

Actuación de la OEA. 

Mucho se exalta la misión que está lla
mada a cumplir la OEA, condensada en 
el artículo 1 Q de su carta constitucional, 
que dice: 

"Los Estados Americanos consagran en 
esta Carta la organización internacional 
que han desarrollado para lograr un or
den de paz y de justicia y fomentar su so
lidaridad, robustecer su colaboración y de
fender su soberanía, su integridad territo
rial y su independencia. 

"Dentro de las Naciones Unidas, la Or
ganización de Estados Americanos cons
tituye un organismo regional." 

Por cierto, nadi€ puede estar en des
acuerdo con tan elevados principios. Sin 
embargo, la realidad es muy distinta. 

Es conocida la tolerancia o complicidad 
de ese organismo con los atropellos al de
recho y la democracia, que día a día se 
perpetran en países subyugados por tira
nías abyectas. 

Por otra parte, ¿ cómo puede magnifi
carse una entidad que en Washington fue 
incapaz de aprobar la indicación argen
tina para promover el restablecimiento 
de relaciones entre numerosos países ame
ricanos que las han interrumpido y que 

sólo se juntan para castigar a una nación 
digna y soberana? 

He aquí una lista muy instructiva, se
ñor Presidente : Venezuela ha roto rela
ciones con Haití, República Dominicana, 
Honduras, Guatemala, Brasil y Ecuador; 
Haití lo ha hecho con la República Do
minicana; Bolivia con Chile. 

¿ Qué grado de seriedad puede revestir 
una institución que se reúne con el pro
pósito de forzar a Chile, Uruguay, Bolivia 
y México a romper sus relaciones con Cu
ha, en circunstancias de que todos Zas de
más, unilateralmente, las habían roto con 
anterioridad, sin consultar a nadie y en 
el momento en que lo estimaron oportuno? 

El complot de Washington afecta a Amé
rica latina. 

Esta somera visión general de las más 
importantes resoluciones adoptadas por 
dicha Conferencia, nos lleva a la conclu
sión de que los hechos invocados para con
denar a Cuba son falsos y que, en caso 
de ser efectivos, no autorizaban para apli
car las sanciones indicadas, aparte no 
existir ninguna proporcionalidad entre 
ellos, ocurridos hace más de seis meses, y 
la represión acordada. Tales hechos nos 
llevan también a la concI'usión de que se 
vulneran las normas fundamentales del 
Derecho Internacional y, en particular, 
de la Carta de las Naciones Unidas, la 
Carta de la OEA y, aún, disposiciones del 
tratado de Río de Janeiro. También per
miten concluir que en esa Conferencia se 
puso en práctica un complot del Gobierno 
de Estados Unidos contra el de Cuba, a 
fin de derribarlo mediante la aplicación 
de medidas coercitivas improcedentes, y la 
amenaza de intervención militar y el lla
mamiento a la guerra civil: pero ese com
plot afecta a todos los países de América 
latina, no sólo a Cuba. 
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Cuba no será aplastada. 

Es claro que las sanciones y amenazas 
no derribarán al Gobiern"o de Fidel Cas
tro, que cuenta con el respaldo del pueblo 
cubano, y de todos los pueblos del orbe, 
en primer lugar, de los países del mundo 
socialista. encabezados por la Unión So
viética. Con tales sanciones y amena,zas 
se pretende intimidar a los pueblos de 
Am~rica latina que luchan por el b,ien
estar social, la indepencia nacional y la 
paz. 

Frente a las resoluciones de la Confe
rencia, las fuerzas ultrarreaccionarias y 
fascistas llevan a cabo en nuestro país una 
tenaz campaña para presionar al Gobier
no de Chile y su Canciller y forzarlos a 
cumplir mansamente dichas resoluciones 
mediante la ruptura de relaciones con 
Cuba. 

En ese empeño antipatriótico, se em
plean todas las armas y no puede negarse 
que algunos empiezan a titubear. Pero el 
pueblo no vacila. Su solidaridad fervoro
sa con Cuba se acrecienta ante los nuevos 
peligros y comprende, claramente, que el 
más alto interés nacional exige firmeza y 
decisión ante toda suerte de presiones. No 
es efectivo que la posición de Chile en el 
concierto internacional sea débil. Al con
trario: en general, la conducta de nues
tro país en la Conferencia fue reconocida 
con respeto y está avalada con la presen
cia de México, Uruguay y Bolivia. 

N o puede sostenerse con fundamento, 
que el único o el más importante baluarte 
de nuestra posición internacional está 
constituido tan sólo por la OEA y el tra-

. tado de Río de J aniero. 

La O E A está en CMS. 

La OEA está en crisis y marcha, paso 
a paso, hacia su degradación y derrumbe, 
precisamente por violar reiteradamente su 
carta constitucional, y porque su papel 

=================== 
en la vida internacional carece de peso y 
seriedad, a causa de hallarse supeditada 
a los intereses del imperialismo norte
americano. 

Chile no puede aceptar que ese orga
nismo se transforme en un superestado, 
que tome en sus manos las riendas de las 
relaciones de nuestro país y de las demás 
naciones de América latina. La dirección 
de tales relaciones, por mandato constitu
cional, debe mantenerse intacta en manos 
de los chilenos. 

Debemos subrayar que las sanciones 
del artículo 89 del tratado de Río de Ja
neiro, o sea, ruptura con Cuba y su aisla
miento, fueron impuestas en forma intran
sigente, bajo la batuta de Estados Uni
dos, por el grupo de naciones llamadas de 
la "línea dura", aun pasando por encima 
de los propósitos conciliadores de algunos 
importantes países de América del Sur. 

Los "duros" -es decir, los represen
tantes de la política del "bigstick" - son 
la máxima expresión de tiranías que 
afrentan a América latina y desempeñan 
servilmente el papel de marionetas en ma
nos del Departamento de Estado. 

La Carta de las Naciones Unidas. 

Mientras nuestro país se mantenga fiel 
a los compromisos contraídos de acuerdo 
con los preceptos de la Carta de las N a
ciones Unidas, disfrutaremos de un res
paldo eficaz para afrontar cualquiera si
tuación que se nos presente en el porvenir. 

Dentro, precisamente de las normas y 
principios de ·esa Carta, es posible encon
trar la vía adecuada para resolver, con
forme a nuestros derechos inalienables, 
todo cuanto perturbe las relaciones con 
nuestros vecinos. 

La conducta de Méjico es una lección 
que Chile no puede desdeñar. Vale no sólo 
por su coraje, sino también por sus sóli
dos fundamentos jurídicos y políticos. 

Esperamos que el Presidente de la Re-
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pública, escuchando el clamor de la in
mensa mayoría de la nación, mantenga la 
conducta expresada en la Conferencia de 
Washington y, por consiguiente, conserve 
inalterables las relaciones que nos ligan al 
pueblo cubano y a su Gobierno. 

Sería insensato suponer que el imperia
lismo norteamericano, que en estos mo
mentos muestra una vez más su verdade
ra cara en el asalto a Vietnam, pudiera 
constituir amparo para nosotros; al con
trario, nuestras dificultades emanan, pre
cisamente, del sojuzgamiento que preten
de reforzar en América latina, en vísperas 
de las elecciones que se efectuarán en no
viembre en Estados Unidos. 

Llamamos, pues, a todo el pueblo, con 
la máxima urgencia, a sostener una polí
tica exterior independiente, chilena, dig
na, como corresponde a un noble pueblo 
que anhela convivir en paz y amistad con 
todos los países de la tierra. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.53. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción 


